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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. .3,00 ptas.
Extranjero: ídem .........................  10,00 - -
Ultramar: ídem ..........................   15,00 —
Número suelto ................................ 0,50 —

fldminisfración ij suscripción.

y e  de! taiiieato, ciiiii. i, línpmila HuíiíeípaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B X .X C A . E O S  E U N E S

U 91 .4 K I  O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 21 del actual.

S ecretaría: Subastas pendientes de celebración.—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Ammcros determinando plazo para presentación de 
reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.— Circular a los señores Concejales de distrito, 
comunicándoles el acuerdo adoptado, por el que se niega auto­
rización para instalar freidurías de gallinejas en el interior de la 
población.—Licencias expedidas por tos Negociados .3.“, 4.“, por 
la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la 
Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores iminicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

OhRAs MUNictEALEs; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.— Servi­
cios prestados por los guardias municipales. —Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones .Municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el .Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios; Inhumaciones verificadas del 16 al 21 de abril 
de 1926.

A Y U liTA M IE H TO

Comisión municipal Permanente
S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e l  d í a  21 d e  a b r i l  d e  1926.—¿".r- 

traclo.—Presidencia del excelentí-simo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Antón, Bayod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gonzá­
lez del Valle, Martin Alvarez, Martín González, Orellana 
(Marqués de), Resines y Romero.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
14 del actual.

Asuntos al despacho de olicio

A c u e r d o s : I." Quedar enterada de una Real orden del 
Ministerio de instrucción pública disponiendo lo siguiente, con 
motivo de !a celebración de la subasta de los bienes afectos a 
las fundaciones de D, Lucas Aguirre, y a propuesta de la Sec­
ción de Fundaciones y de acuerdo con lo informado por la 
Asesoría jurídica: .

Primero. Que se apruebe el nuevo pliego de condiciones 
para la celebración de las subastas.

Segundo. Que se deje sin efecto el apartado h del pá­
rrafo primero de la Real orden de 23 de octubre último.

Tercero. Que se modifique en el sentido de elevarse 
a 5Ü.ÜÜ0 peseta^ la cantidad de 25.000 que allí se consignan 
para gastos.

Cuarto. Que se ruegue a! Ayuntamiento de esta Corte 
anticipe a ambos Patronatos las cantidades precisas para los 
primeros gastos de las subastas cuyo pago no sea posible apla­
zar, a reserva de reintegrárselos de los fondos fundacionales, 
así que sea posible.
. Quinto. Que se aclare el apartado e del referido párrafo 

primero de la mencionada Real orden en el sentido de que si 
bien las fincas deberán venderse una a una, salvo el molino y 
huerta del Martinete que formarán lote con la casa y huertas 
de la Alameda y demás terrenos que se riegue cou el agua de 
dicho molino, esto no quiere decir que tengan que celebrarse 
tantas subastas como fincas; sino de no utilizar los Patronatos 
la facultad que les otorga el párrafo cuarto de dicha Real orden 
una sola cuyo primer acto tendría lugar en Cádiz; el segundo, 
cuatro o seis días después, en Madrid; el tercero, otros cuatro 
o seis días más tarde, en Siones; y los demás en Cuenca, otros 
seis ü ocho días después; debiendo consignarse en los anuncios 
que la subasta tendría lugar en Cádiz, tal día a tal hora; en 
Madi’id, tal otra a tal otra; en Siones igual, y en Cuenca, tal día 
y sucesivo.s de tal a tal hora.

Sexto. Que se aclare igualmente el apartado /  en el sen­
tido de que el plazo de quince días se contará a partir del dia 
siguiente a aquel en que finalice en Cuenca la subasta; y que 
el depósito del lü por lüO para presentación de pliegos deberá 
hacerse en la Caja de Depósitos de la Delegación de Hacienda 
de la provincia donde resida quien los presente con e! carácter 
de depósito voluntario y se justificará con el oportuno resguar-
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do que se'unirá a los pliegos y será devuelto a quienes no re­
maten, así que lo soliciten.

Séptimo. Que se aclare el apartado i en el sentido de que 
las subastas se anunciaran en Cuenca tan sólo una vez en cada 
semanario que allí se publique y en los pueblos fijando anun­
cios en las Casas Comsistoriales, a la puerta de las iglesias y 
en cuantos sitios juzgue oportuno la Comisión de subasta, 
debiendo estar colocados ya el día en que se inserte el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y no debiéndose quitar hasta que 
falten solamente tres días para que comience la subasta en 
Cuenca; pero sin que sea obligatorio quitarlos ni unirlos al ex­
pediente; debiendo justificarse que han estado expuestos con 
certificación del Alcalde respectivo.

Octavo. Que se aclare también el apartado i, haciéndose 
constar que en los anuncios que se pongan en la Gaceta y pe­
riódicos de Madrid, deberán consigtmrse todas las fincas que 
se venden, pero que en el Boletin oficial de la provincia de 
Madrid bastará se inserten las radicantes en esta Corte; en 
los periódicos de Cádiz, las sitas allí; en el Boletin oficial de 
la provincia de Burgos, las de Siones, y en los periódicos de 
Cuenca las que radiquen en dicha provincia de Cuenca, menos 
en Siones donde sólo se anunciarán las sitas en dicha entidad 
de población.

Igualmente se entenderá que los anuncios que se fijen en 
Siones no deberán quitarse hasta el mismo día de celebrarse 
allí la subasta.

Noveno. Que la subasta comience a celebrarse antes del 
plazo de tres meses, a contar desde la notificación de la Real 
orden resolutoria de este expediente a los Patronatos, para lo 
que deberá aiumciarse-con la debida antelación.

Décimo. Que de no ser suficiente la cantidad de pese­
tas 5Ü.(XX1 que se autoriza gastar a los Patronatos para atender 
a la subasta y operaciones divisorias, se abonen los créditos 
por orden de antigüedad.

Undécimo. Que se abonen los gastos que se realicen o 
hayan realizado en viajes y estancia fuera de su domicilio 
quienes hayan invertido en la venta de las fincas y demás ope­
raciones de la testamentaría en representación de los Patro­
natos, los cuales consignarán por mitad estos gastos en las 
primeras cuentas que formulen, con cargo al 10 por 100 de 
administración, y si excediere, se deducirá en las sucesivas 
amenguando en ellas ese 10 por 100, si bien debiéndose enten­
der que, en todo caso, sólo podrá consignar aquellos gastos 
cuya realización justifiquen.

2. " Pasar a informe de los señores Letrados consistoria­
les una comunicación del excelentísimo .señor Gobernador ci­
vil de la provincia, fecha 29 de marzo pasado, trasladando 
Real orden de! Ministerio de la Gobernación desestimatoria, 
de acuerdo con el informe de la Sección segunda del Consejo 
de Obras públicas y con lo propuesto por la Dirección gene­
ral, de una instancia del Alcalde de Madrid, fechada en 16 de 
noviembre de 192.6, sobre supresión de los edificios exteriores 
de las estaciones Puerta del Sol y Gran Via del ferrocarril 
«Metropolitano Alfonso Xlll».

3. " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del corrien­
te, trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
di.sponiendo que, en tanto no .sea redactado el dictamen corres­
pondiente por la Junta designada por Real orden de 8 del pró­
ximo pasado mes, que ha de fijar el uso de coches oficiales, 
asi como también el origen y forma de adquisición de éstos y 
demás cometidos que en la Real orden de 26 de diciembre 
de 1925 a la misma se señalan, no se adquieran por ningtin 
Centro oficial del Estado nuevos coches de marcas extranje­

ras, atendiendo a las necesidades que puedan tener durante 
este plazo, con pedidos a la industria nacional, con las excep­
ciones señaladas en los artículos 139, 140 y 152 de la relación 
publicada por la Presidencia del Consejo de Ministros y pre­
vio informe de la expresada Junta, que tenderá a modificar los 
tipos de coche.

4. " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 del co­
rriente, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción. por la que se declara, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado, incompetente para resolver el re­
curso interpuesto por D. N. Martín, D. Miguel Mora y otros 
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid contra providencia 
gubernativa de 21 de enero de 1925 sobre el lugar que le co­
rresponde en los escalafones a D. Juan Verde Rodríguez, que 
no ha debido, por tanto, admitirse ni tramitarse.

5. ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente,'en la que propone se abone a la Unión de 
Municipios españoles la cantidad de 1.5(K) pesetas que, según 
el artículo 3." del reglamento orgánico de la misma, importa 
la cuota de! año 1926 que, como adherido, le corresponde al 
Ayuntamiento de Madrid, y que dicha suma se abone con car  ̂
go al capitulo XVII, «Imprevistos», del vigente presupuesto
de gastos. ,

6. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se conceda un premio de 2.000 pesetas a la Real Socie­
dad Hípica de Madrid con destino al concurso que dicha enti­
dad organiza para fecha próxima, siendo cargo dicho gasto al 
capítulo XVI!, «Imprevistos», del vigente presupuesto.

7. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del comente, en la que propone se .solicite del excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación, de conformidad con 
lo que autoriza el párrafo tercero del artículo 7." del Reglamento 
de obras y servicios municipales aprobado por Real.decreto 
de 14 de julio de 1924, la modificación del articulo 3." de la ley 
de Ensanche de 26 de julio de 1892, mediante la promulgación 
de un Real decreto-ley que declarando derogado el expresado 
artículo determine la unificación en una zona general de las 
tres en que actualmente se halla dividido el Ensanche de esta 
capital, quedando en su virtud derogados los demás artículos 
de la citada ley y del reglamento para su aplicación de 31 de 
mayo de 1893 que se opongan a la expresada unificación.

S.” Api'obar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone, de acuerdo con lo so­
licitado por el Director de la Orquesta Sinfónica de Madrid, 
se otorgue a los profesores de ia Banda Municipal D. José 
Blasco y D. Luis Giménez, que también pertenecen a aquella 
agrupación artística, permiso con sueldo desde 17 de abril hasta 
los primeros días de julio, con objeto de que concurran con la 
referida Orquesta a la excursión proyectada para esta prima­
vera. '

9. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 
del corriente, en la que propone, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, se abone al peón eventual 
del Parque del Oeste, D. Jesús López y López, las 15 pesetas 
a que ascienden los jornales devengados por dicho señor, in­
cluyéndose en la primera lista de jornales que se forme del ci­
tado Ramo,

10. Adjudicar, definitivamente, sin perjuicio de las resul­
tancias del expediente ordenado instruir, para determinar las 
causas de la rebaja, el remate de la suba.sta de obras de refor­
ma y reparación en el Grupo escolar de ia calle de Bailén, con 
la baja del 43,67 por 100 en los precios tipos, a favor de don 
José Gutiérrez García.
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1 ]. Qitedar enterada de haber trasladado su-residenda los 
vecinos siguientes;

Dona Angeles Boto Torres, con sus hijos D. Antonio, doña 
Angeles y D. Angel Pérez Boto, a Valladolid.

D. Feliciano Arribas Abejón, a Bilbao.

O R D E N  D E L  D Í A

A s u n t o s  y e x p e d i e n t e s  con dictamen de las C o m is io n e s

Comisión de Ensanche

12. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de mayo, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

13. Reconocer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a favor del Sobrestante de 
Vías públicas del Ensanche, D. Antonio Mochales y García, el 
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en la ca­
tegoría de Ayudantes del expresado Ramo, en virtud de acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento de 27 de diciembre de 1918, 
y de poseer dicho Sobrestante el título dé Ayudante, expedido 
por la Dirección general de Obras públicas; debiendo comuni­
carse este acuerdo al interesado y a la Jefatura de Vías públi­
cas del Ensanche.

14 a 20, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para las obras en los sitios que se indican, 
con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas en 
su oportunidad, y siempre que las obras se ejecuten de con­
formidad con los documentos facultativos que las describen y 
representan, y como expresan los informes técnicos, dictados 
en armonía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas 
niunidpales y demás disposiciones aplicables al caso, entre 
ellas la Base 12 de la Ordenanza 6.“ del presupuesto general 
vigente; advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas, 
y una vez que se hayan terminado, serán reconocidas por los 
técnicos del Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a 
la licencia que se concede, y en la cual se hará constar que si 
en el curso de las obras se introdujera alguna modificación en 
el proyecto que las origina, ésta ha de solicitarse en la forma 
prevenida en el artículo 717, párrafo segundo de las Ordenan­
zas de este Municipio, así como también que no puede ser 
arrendada ni utilizada la construcción o ampliación de que se 
trate, ínterin no se cumplan los requisitos que señalan el ar­
tículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924 y la Real or­
den de 12 de octubre de 1910; debiendo satisfacerse las condi­
ciones que exige el articulo 17, párrafo tercero del reglamen­
to de 12 de febrero de 1925;

A doña Amalia Montesinos, viuda de Manso de Zúñiga, 
para efectuar obras de reforma y ampliación en la finca núme­
ro ,33 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

A D. Antonio Martínez del Campo, para ampliar la casa, 
sin número de orden, de la calle de Nicasio Gallego, con vuei-- 
ta a la de Covarrubias.

A D. J. Ramón Armada, para elevar un ático a I9 finca que 
se está construyendo en el número 30 provisional de la calle 
de Vallehermoso.

A doña Rosa Fernández, para ampliar con un piso la casa 
número 9'del paseo de la Florida, con fachada a la Avenida de 
la canalización del Manzanares, teniendo en cuenta las alinea­
ciones dadas por la Dirección del Canal de Castilla,

A D, José Goyanes Capdevila, como Director de! Instituto 
Príncipe de Asturias, para ejecutar obras de reforma y amplia­
ción del edificio titulado «Parisiana», sito a la entrada de la 
Moncloa, adicionado al referido Instituto,

A D. José Jareño y Escudero, para construir una casilla y 
un pabellón en el interior de! solar número 80 de la calle de 
Méndez Alvaro; debiendo consignarse que debe ser instada y 
obtenerse, independientemente de este permiso, la necesaria 
autorización para el ejercicio de cualquier industria que se es­
tablezca en el inmueble de referencia, porque la licencia pro­
puesta se contrae única y exclusivamente a las obras indica­
das, sin prejuzgar con ella ninguna otra clase de concesiones.

A D. José Piirkiss, para construir un muro de cerramiento 
con verja en la finca número 27 de la calle de Alcántara; advir­
tiéndose que durante la ejecución de las obras, y una vez que 
se hayan terminado, serán reconocidas por los técnicos del 
Ayuntamiento para comprobar si se efectuaron o no con arre­
glo a la licencia que se concede, a cuyo fin el propietario dará 
cuenta por escrito a la Alcaldía Presidencia, acompañando la 
correspondiente certificación autorizada por el técnico Direc­
tor de dichas obras.

2 1. Pasar a la Comisión de reorganización de servicios el 
dictamen proponiendo los ascensos que a continuación se expre­
san, para cubrir una vacante de Jefe de Negociado de primera 
dase de la Secretaria de este Ayuiiíarnieiito, afecto al escalafón 
administrativo del Ensanche, producida por jubilación regla­
mentaria por edad del que la desempeñaba, D. Baidomero 
Fernández Ruiz; todo ello de conformidad con lo que estable­
ce el artículo 16 del vigente Reglamento de Empleados muni­
cipales:

A la vacante de Jefe de Negociado de primera clase, con 
el haber anua! de 8.000 pesetas, el Jefe de Negociado de se­
gunda D, Salvador Alonso González, número 1 de la ca­
tegoría.

A esta vacante de Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el haber de 7.000 pesetas, D. Juan San Martín y Ruiz 
Castellanos, número 1 de los de su categoría.

A la vacante de Jefe de Negociado de tercera clase, con
6,000 pesetas anuales de haber, D. Ramiro Hernández Conde, 
número I de la clase de Oficiales primeros.

A la anterior vacante de Oficial primero, con 5.00Ü pese­
tas de haber anual, D. Federico Cruxelles y Díaz, número 1 
de los Oficiales .segundos.

A esta vacante de Oficial de segunda dase, con 4.ÜOO pe­
setas de haber anual, D. Manuel Rosón y González, número I 
de los Oficiales de tercera clase; debiendo declararse la amorti­
zación de esta última vacante en la repetida categoría de Ofi­
ciales de tercera ciase, y advirtiéndose que todos los anterio­
res ascensos surtirán todos sus efectos, tanto en lo relativo a 
la antigüedad, como al percibo de iiaberes devengados, a par­
tir del 28 de febrero del presente año, o sea a la fecha siguien­
te a aquella en que se produjo la jubilación del Jefe de Nego­
ciado de primera clase D, Baidomero A. Fernández Ruiz, des­
estimándose la .solicitud formulada en 20 de marzo último por 
el Oficial de tercera clase del Ensanche, D, José Silva y Aram- 
btiro para que se le conceda el ascenso a la vacante producida 
en la clase de Oficiales de la segunda de dichas categorías, 
por tenerse eii cuenta que el acceder a lo pretendido por este 
señor, sripondria anticipar la resolución de los recursos con­
tenciosos que actualmente se encuentran pendientes de fallo 
en el l'ribunal provincial y que afectan a otros acuerdos adop­
tados con anterioridad, y de los cuales recurrió dicho funcio­
nario.

Junta rminieipal de Primera enseñanza

22. Autorizar al Vocal Arquitecto Sr. López Sallaberry 
para realizaren la Escuela de párvulos Modelo las reparacio­
nes que aconseja en su informe de 5 de marzo último, y que
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las 257,25 pesetas que importan las mismas, se abonen en su 
día con cargo al crédito consignado en el capitulo X, artícu­
lo 2.“, concepto 432 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

23. Librar al Maestro nacional D. Ramón Amor las 350 pe­
setas que interesa en sus oficios de 9 de enero último y 5 del 
actual, para la limpieza y reparacioties de su Escuela, con car­
go al concepto 436 del vigente presupuesto de gastos, de con­
formidad con lo informado por la Intervención en lü de febrero 
último, y con la obligación de rendir en su día las oportunas 
cuentas.

24. Librai', con cargo al crédito consignado en el concep­
to 4.53 del vigente presnpue.sto de gastos, y de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal en 7 del actual, 
3.0tH) pesetas a la Inspectora de Primera enseñanza doña Ju­
liana Torrego, para d  sostenimiento de los Roperos escolares 
que lia de instalar en los distritos de su zona, ¡ lospido, Pala­
cio y Universidad, con la obligación de rendir en su día las 
oportunas cuentas.

25. Adquirir en arrendamiento para Escuelas el piso bajo 
de la casa numero 7 de la calle de Manuel .Fernández Longo­
ria, con vuelta a la de Covarrubias, 8, para instalar en el mis­
mo una Escuela nacional de niñas con casa-habitación para la 
Maestra, por el alquiler anual de lO.tXX) pesetas, que empezará 
a percibir el propietario señor Vizconde del Castillo de Geno- 
vés en cuanto participe haber derribado el tabique y realizadas 
las reparaciones que aconseja en su informe de 8 del actual el 
Vocal Arquitecto Sr. López Saliaberry,

26. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se proceda, 
por la Delegación municipal de tfacienda, a habilitar el crédito 
de 14.968,89 pesetas a que ascienden, segt'm pre.supuesto del 
Arquitecto Sr. Carnicero, las obras complementarias, de ur­
gencia, en el Grupo «Ruiz Giménez», aprobadas por la Junta,

Se dió cuenta .seguidamente de un escrito del Teniente de 
Alcalde Delegado de Instrncción pública, fecha 21 del corrien­
te, proponiendo, como ampliación al anterior asunto, que se 
acuerde la aprobación del presupuesto facultativo y que se 
proceda a realizar las obras de que se trata por el mismo 
contratista, sin perjuicio de tramitar con urgencia la habilita­
ción del crédito que se propone.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen con !a aclaración propuesta por el señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Instrucción pública.

27. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se libren, 
con.cargo a lo consignado en el concepto 451 del vigente pre­
supuesto de gastos, a la Directora del Grupo escolar «San Eu­
genio» y «San Isidro»-, doña Pilar Hiigueí, las 5.245 pesetas 
que importan, segiln presupuesto que acompaña, la adquisición 
y colocación de una cocina con destino a la cantina escolar y los 
aparadores y sillas necesarios para la misma, quedando obliga­
da a rendir, en su día, las oportunas cuentas; todo ello de con- 
fonnidad con lo informado por la Intervención Municipal en 
27 de febrero último.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen con la adición propuesta por el Sr. Romero y am­
pliada por el Sr. Bayod de que la adquisición se efectúe me­
diante un concursillo privado de proposiciones realizado por 
el señor Delegado del servicio.

Consejo de Administpaeión del Matadero y Mercado 
de Ganados

28. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por las dependencias co­

rrespondientes para adquirir, mediante subasta y ppr el precio 
tipo de 19.Ü00 pesetas, un horno crematorio sistema «Kori» 
para la Sección sanitaria del Matadero, siendo cargo su impor­
te al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1 concep­
to 518 del presupuesto; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno; todo ello después de un es­
tudio detenido de todos los detalles y teniendo en cuenta que 
la instalación de que se trata no sólo viene a complementar la 
Sección sanitaria del Matadero que tan eficazmente actúa en 
beneficio de la salud pública, sino que además con ello se da 
exacto cumplimiento a las disposiciones dictadas para regular 
el régimen de los Mataderos, cuyo reglamento en sus artícu­
los 9, 13 y 63 preceptúa para los Mmiicipios mayores de 10,000 
habitantes tas instalaciones precisas para la esterilización de 
carnes y fusión de grasas, así como la de nn horno crematorio 
para la destrucción de carnes decomisadas.

E x p e d i e n t e s  co n p r o p u e s ta  de los T e n i e n t e s  de A l c a l d e  
De le g a d o s de S e r v i c i o s

Delegación de Hacienda Municipal

29. Asignar al Escribiente de Inspecciones sanitarias don 
Francisco Ossorio González, jubilado por la Comisión munici­
pal Permanente en sesión de 10 de febrero último, por impo­
sibilidad física como resultado de reconocimiento facultativo, 
el haber pa.sivo anual de 2.4CK) pesetas, 80 por 100 de las 3,000, 
último sueldo disfrutado; todo ello en vista de lo actuado en el 
expediente, y teniendo en cuenta el informe de la Intervención 
que figura en el mismo.

30. Jubilar por imposibilidad física a! guardia de Policía 
urbana, intérprete número 1, D. Luis Vázquez Vega, y asig­
narle e! haber pasivo anua! de 1,551,25 pesetas, 50 por 100 
de 3.102,50 que, como importe anual del jornal de 8,50 pese, 
tas diarias, último y mayor disfrutado, le sirve de regulador, 
correspondiéndole la expresada clasificación con arreglo a la 
escala reguladora del vigente reglamento del Cuerpo, por ex­
ceder de veinte años y no llegar a veinticinco e! tiempo de sus 
servicios a la Corporación.

31. Abonar una gratificación por horas extraordinarias a 
los empleados que prestan sus servicios en las Delegaciones 
Municipales de distrito, por los trabajos realizados con motivo 
de las operaciones de quintas, distribuyéndose las cantidades 
a que ascienden las gratificaciones en la forma siguiente:

Pesetas

Delegación Municipal del distrito del Centro....... 1,350
Idem id. id. del Hospicio. ................................  1.350
ídem id, id. de Palacio..........................................  1.575
Idem id. id. del Congreso......................................  1.597,50
Idem id. id. de la Inclusa......................... .............  2,025
Idem id. H. de la Universidad............  ................  1.065
Idem id. id. de Chamberí.............................. . 1.575
Idem fd. id, de Buenavista......................................  1.620
Idem id. id, del Hospital,.......................................  1.530
Idem id. id, de la Latina.........................................  2.025

T o t a l . 16.312,50

cuya suma será abonada con cargo al crédito consignado en el 
capítulo V, concepto 138 del vigente presupuesto de gastos; 
todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

32, Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
el ingreso en el Montepío de Obreros Municipales sólo sea 
obligatorio para los obreros que ingresen después de la fecha



liüL K T lN  DEL A Y U LT A M IEN Tü DE MADRID 541

de la aprobación de este acuerdo, y voluntario para los ingre­
sados con fecha anterior al mismo, y que a partir de esta fecha 
no se concedan pensiones de grada a ios obreros municipales, 
huérfanos o viudas de los mismos, salvo en caso excepcional 
que el Ayuntamiento estime justo.

33 a 41. Acceder a lo solicitado por los señores que a con­
tinuación se expresan, para que se les devuelva las sumas que 
se indican que habían satisfecho por el arbitrio de incremento 
del valor de los terrenos, plus ualfa, por transmisiones verifi­
cadas en distintas fechas, fundándose para ello en que las refe­
ridas transmisiones, por haberse verificado dentro del ejer­
cicio de 1919-20, no estaban comprendidas en el indicado 
arbitrio, toda vez que fué acordado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 8 de octubre último la devolución 
de la cantidades percibidas por razón del arbitrio mencionado 
en las transmisiones verificadas con anterioridad a la fecha en 
que entró en vigor la Ordenanza formada por su exacción, que 
fué aprobada por el Ministerio de Hacienda en la Real orden 
de 22 de junio, y teniendo en cuenta que en estos casos la 
transmisión lo fué con anterioridad a la ([ue entró en vigor la 
referida Ordenanza y que en los expedientes se han cumplido 
los requisitos que dispone la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, realizándose las referi­
das devoluciones como minoración de ingresos del indicado 
arbitrio:

Por D. Domingo Piñeiro López, en in.stancia fecha 18 de 
noviembre de 1924, la cantidad de 762,56 pe.setas, por la trans­
misión verificada en 28 de julio de 1919, de un solar sito en la 
calle de Teruel.

Por doña Victoria Gil Madrid, en instancia fecha 5 de no­
viembre de 1924, la cantidad de 967,77 pesetas, por la trans­
misión verificada en 11 de agosto de 1919, de la finca núme­
ro 2 de la calle del Alamillo.

Por D, Mariano García Santamaría, en instancia fecha 28 
de noviembre de 1924, la cantidad de 2.331,96 pesetas, por la 
transmisión verificada en 11 de abril de 1919, del solar núme­
ro 62 de la calle de Santa Engracia.

Por D. Bartolomé Maura Moiitaner, en instancia fecha 13 
de diciembre de 1924, la suma de 932,(30 pe-setas, por la trans­
misión verificada en 5 de enero de 1920, de im solar sito en 
la calle del General Oráa.

Por D. José de las Barcenas, en instancia fecha 25 de no­
viembre dé 1924, la cantidad de 1,055,28 pesetas, por la trans­
misión verificada en 3 de diciembre de 1919, por la parte que 
le corresponde en la finca número 103 moderno de la calle de 
Alcalá.

Por D. Miguel Fernández Santamaría, en instancia fecha 
21 de marzo de ly24, la cantidad de 2.451,60 pesetas, por la 
transmisión verificada en 27 de octubre de 1919, de la finca 
número 19 provisional de la calle de Altamirano.

F̂ or D. Alvaro Ureña de! Campo, en instancia fecha 11 de 
septiembre de 1924, la cantidad de 3.219,85 pesetas, por la 
transmisión verificada en 16 de diciembre de 1919, de la finca 
número 75 moderno de la calle de Lagasca.

Por D, Antonio Muñoz Lauda y D. Angel Jiménez, en ins­
tancia fecha 18 de noviembre de 1924, ia suma de 4,245,42 pe­
setas, por la transmisión verificada en 26 de mayo de 1919, 
de un solar sito eu la calle de Antonio López,

F’or la Sociedad Bosch Labrús, Hermanos en instancia 
fecha 23 de septiembre de 1924, la suma de 719,79 pesetas, 
por la transmisión verificada en 20 de junio de 1920, de una 
finca sita en el número 3 de la calle de Preciados, con vuelta 
a la de Tetuán,

42, Interponer, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, recurso  contencioso-admini.5traíivo 
ante e! Tribunal provincial contra fallo deí económÍco-admini.s- 
trativo de la provincia que estimó la redamación formulada 
por D, Mariano Rico Bejarano, como Presidente del gremio 
de embutidos y jamones, contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 23 de febrero último que declaraba no haber lu­
gar a lo solicitado por el mismo, en 13 de enero anterior, has­
ta tanto no recayese resolución del Tribunal superior en el 
recurso interpuesto contra la desaprobación de i a Ordenanza 
sobre carnes frescas y .saladas, volatería y caza menor, por el 
señor Delegado de Hacienda; debiendo sancionar este asunto 
el Ayuntamiento F’leno y expedirse al Procurador consistorial 
las oportutias certificaciones.

43. Coadyuvar a la Admiuistración, de cotiformidad con
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencio.so-adminisírativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por D. Antonio Jiménez Pont, contra denega­
ción tácita por el excelentisimo Ayuntamiento de .su redama­
ción sobre reconocimiento de antigüedad en ia categoría de 
Oficial segundo y pago de la diferencia de haberes; debiendo 
someterse e.ste a.sunto a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, y expedirse al señor F-’rocurador consistorial 
las oportunas certificaciones. .

44. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Supremo por la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», 
contra fallo del económico-admjiiLsírativo central de 17 de 
noviembre, que declaró que la citada Compañía viene obliga­
da al pago de! arbitrio de iaqnilinato por los locales que ocupa 
en la calle de ia Montera, 54; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, y expedir­
se al señor Procurador consistorial las oportunas certifica­
ciones.

Delegación de Instrueelón pública

45. Autorizar a la Banda Municipal para que celebre un
concierto el día 3] de mayo próximo con motivo de las fiestas 
del Corpus que han de celebrarse en Toledo, accediendo a lo 
solicitado por el señor Presidente de la Comisión de festejos 
del Ayuntamiento de aquella capital, mediante el pago de
3,000 pesetas, y siendo de cuenta de Toledo el abono de 
cuantos gastos ocasione la expedición. ■

46, Acceder a lo solicitado por D. Félix del Real Torral­
ba para que se le otorge la excedencia en el cargo de Profesor 
de tercera dase de la Banda Municipal, por motivos de salud, 
en las condiciones que previene el articulo 114 del Reglamen­
to de Empleados aprobado por Real decreto de 23 de agosto 
de 1924, o sea, licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria, y aprobar el ascenso a dicho cargo, con el liaber 
anual de 4,000 pesetas, del primero de los de cuarta clase don 
Quintín Esqiiembre Sáez, y para la vacante que é.ste deja, con 
3.500 pesetas, el de D. Mariano Gorostiza Sauzo, número 1 
de los de quinta dase, ■

47, Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delegación 
proponiendo se acceda a lo solicitado por el señor Presidente 
de la «Mutualidad Obrera Maurista» para que se conceda la 
autorización necesaria a la Banda Municipal para actuaren un 
acto benéfico que ha de realizarse e! próximo día 24 en el 
Teatro de la Princesa, teniendo en cuenta la finalidad que se 
persigue y el hecho de que en años anteriores se ha otorgado 
esta autorización a la entidad que lo solicita, dejándose a la 
resolución del Ayuntamiento el determinar la cantidad que ha



de satisfacer por tai concepto, más los gastos qne origine et 
transporte del material e instrumental de la Banda.

Y la Comisión mniiicipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictameOi con la enmienda verbal del Sr, Gómez 
Roldán de que la concesión sea gratuita.

Delegaeióii de Abastos

48. Ascender a la plaza de Celador de primera clase de 
Mercados, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba 
D, Teodoio .Martín Jiménez, al Celador de segunda dase de 
diclia dependencia D. Javier de Burgos Rjzoli, incluyéndose la 
provisión de la resulta en el concurso últimamente acordado 
por ei Ayuntamiento Pleno para la provisión de ocho plazas 
de Celadores, cuya convocatoria aún- no lia sido anunciada; 
todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

4S). Desestimar, en todas sus partes, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, la peti­
ción deducida en instancia fecha 1 de junio del pasado año por 
el industrial D. Clemente Fernández, que figura en el expe­
diente, interesando los extremos que a continuación se expre­
san, relacionados con el régimen de municipalización de ios 
servicios del Matadero;

a) Qtie los servicios de abastecimiento de reses, trans­
portes, mondonguería, secadero de pieles, sebería y elabora­
ción de tripas del Matadero de Madrid, que el Ayuntamiento 
ha acordado municipalizar, no tienen el carácter de monopolio 
y, por tanto, que tiene libertad para ejercer esas industrias, sin 
que se le pueda impedir en modo alguno.

d) Que en el caso de no ser procedente la resolución, 
debe ser expropiado legalmente de sus industrias referidas 
previo aviso con un año de anticipación; y

c) Que tanto en el caso del anterior apartado como en el 
de que tampoco se estimase procedente el aviso y plazo aludi­
dos, debe ser indemnizado en e! valor de las industrias que 
venia ejerciendo, que eran las siguientes: abastecimiento de 
carnes, mondonguería, aprovechamiento de cueros, elabora­
ción de despojos de ternera y sebería, por importe total de
4.813.825,00 pesetas.

Fundándose la desestimación en que el peticionario no tiene 
derecho a que se adopten los acuerdos que interesa en el apar­
tado a de la súplica de su instancia, porque el acceder a ella 
equivaldría a revocar acuerdos municipales firmes y consenti­
dos por el solicitante, y que tampoco tiene derecho a que se 
acceda a las peticiones que deduce en ios apartados b y c, por 
ia citada razón de firmeza de los aludidos acuerdos y por la 
condición con que se le concedieron por el Ayuntamiento las 
licencias de industrias.

Delegación de Policía urbana

,5Ü. D,.-iiegar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Luis Fernández Riesgo contra acuerdo de! ex­
celentísimo Ayíintamiento Pleno aprobatorio de las bases de 
provisión de la plaza de Jefe del Servicio automóvil del Servi­
cio de Limpiezas (denominación sustituida por la de Jefe del 
personal mecánico y de talleres que marca el presupuesto).

51. Adoptar los acuerdos'que a continuación se expresan 
con motivo de solicitud del señor Ingeniero Jefe del Servicio 
de Limpiezas, para que se autorice el gasto de 69.984,75 pe­
setas para adquirir 200 mangas para riego y grifos fuentes 
para Henarltanques y cubas, y visto lo informado por la Inter­
vención Municipal que figura en el expediente:

Primero. La autorización del gasto de 69.984,75 pesetas 
para adquirir mangas de riego, llaves y grifos fuentes para 
llenar los tanques automóviles y cubas del Servicio de Lim­
piezas, cuyos materiales serán adquiridos de las contratas vi­
gentes; y '

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito de pese­
tas 70.000 que figura en el concepto 17 del presupuesto ex­
traordinario de 1923 para esta atención,

52. Adoptar los acuerdos que a coiitimiación se expresan, 
cou motivo de propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio 
de Limpiezas, de adquisición, por concurso, de2(X) carritos de 
mano para la recogida de basuras de la calle; teniendo en cuen­
ta de lo actuado en el expediente que esta adquisición está 
comprendida en el caso 3.“ del artículo 52 de la ley de Conta­
bilidad de la Hacienda piíbiica, que exceptúa de subasta cuan­
do la naturaleza especial del caso exija garantías o condiciones 
también especiales por parte de los contratistas:

Primero. Que con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas formulados por las 
dependencias correspondientes, se anuncie y celebre concurso 
público para la referida adquisición por el precio tipo de 
4ÍX) pesetas cada uno; y

Segundo. Que el importe de esta adquisición sea cargo 
al crédito de 120.000 pesetas, consignado en el presupuesto 
extraordinario de 1923 para adquirir material rodado con de.s- 
tino al Servicio de Limpiezas. .

53. Conceder al bombero de segunda clase del servicio 
contra Incendios, D. Valentín López Brea, la excedencia por 
un año en su cargo, en vísta del informe favorable del señor 
Arquitecto Director de! servicio contra Incendios, y por resul­
tar que ha saldado su crédito a la Caja de Anticipos, motivo 
por que estuvo sin verificarse la propuesta,

54 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Angel Gutiérrez Padrones, para establecer un taller 
de carpintería e instalar nn electromotor de un caballo y medio 
de fuerza en la calle del Acuerdo, 13.

A D. Manuel Continente, para establecer una carpintería 
mecánica e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
11 caballos en la calle de Fernández de la Hoz, 23, desesti­
mándose la reclamación presentada por infundada.

A D, Julián de Quintana, para establecer un café tupí bar 
en la calle de San Bernardo, 127 moderno, desestimándose 
una reclamación presentada por infundada.

A D, Alberto Castillo, para fundición de metal en crisol en 
la calle de Berrugnete, 4, quedando obligado el ^interesado a 
limpiar con frecuencia la chimenea dei horno a fin de evitar la 
formación de depósitos'de holHii.

.A D. Manuel Alonso Galán, para fundición en crisol en la 
calle de Méndez .Alvaro, 91, pasadizo, de.sestiniándose una re­
damación presentada por ¡iifundada.

A. D. José Serrano Piqueras, para establecer una drogue­
ría en ia calle de Hortaleza, 122.

A D. Pío Otaola Ortega, para e.stablecer una fábrica de 
jabón en la calle de Berrnguete, 12. ■

A. D. Dámaso Hombre Rodríguez, ampliación de la licen­
cia de cariiicería a la de salchichería, venía de tocino y jamón 
en la calle de la Arganzneta, 15.

62. Denegar a D. Manuel Pa.scual Granados la licencia 
solicitada para establecer una calderería en la calle de la Liber­
tad, 21, en vista de la reclamación presentada por doña Alejan­
drina Pagmuicci contra la instalación de la mencionada indus-

."..i íl n “■ ' J. -4
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tria y teniendo en cuenta el informe de la Junta Consultiva 
contrario a la concesión.

(i3. Denegar a D. José Prieto Gabaldón la licencia soli­
citada para quemar ladrillo en la carretera de Toledo, junto a 
la vía de los Ingenieros, en vista del informe del señor Arqui­
tecto municipal de la quinta sección contrario a ia concesión y 
teniendo en cuenta que se traía de una industria insalubre, 
incómoda y peligrosa que no tiene su emplazamiento a la dis­
tancia preceptuada con relación a los lugares habitados.

64. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
teniendo en cuenta las bases del concurso para elección de un 
modelo de guardabarros adaptable a carruajes de motor mecá­
nico, los informe,s técnicos y las pruebas verificadas, que el 
aparato salvabarros presentado por D. Baltasar Sanrigoberto 
reúne las condiciones necesarias para poder ser declarado re­
lativamente útil al fin deseado, principalmente para aquellos 
vehículos de más de 3.(JüÜ kilogramos de peso, pero que dado 
el estado de la pavimentación en Madrid, no tiene el Ayunta­
miento fuerza moral para declarar obligatorio el uso del apa­
rato de referencia, acordándose, respecto a otra proposición 
presentada, que no habiéndose ajustado a las condiciones del 
concurso, está conq.rendido en la base 10, y por tanto, des­
echado el modelo propuesto.

65. Pasar a informe de la Intervención Municipal otro de­
creto proponiendo la aprobación dei proyecto de construcción 
e instalación de una estación incineradora de desechos urbanos 
mediante concurso y previos los estudios técnicos y de abas­
tecimiento de aguas, y el informe de la Intervención.

A propuesta del señor Marqués de Orellana .el primero, y 
por disposición de la Presidencia los tres restantes, quedaron 
sobre ia mesa los cuatro siguientes decretos de la misjiia De­
legación:

Uno proponiendo la autorización del gasto de 4.500 pese­
tas para adquirir 36 aparatos cuenta kilómetros para los auto­
móviles del Servicio de Limpiezas, con cargo al crédito de pe­
setas 927.000 consignado en el presupuesto extraordinario 
de 1923. '

Otro proponiendo las bases que han de regular en lo suce­
sivo las condiciones que han de reunir los camiones de trans­
porte como consecuencia del estudio de la proposición del se­
ñor Marqués de Encinares y otros señores Concejales para 
que se obligue a los propietarios de autocamiones a sustituir 
por neumáticos los bandajes macizos. -

Otro proponiendo nuevas bases para la concesión de licen­
cias de quioscos, veladores y farolas ammdadoras eii la vía 
pública.

Otro proponiendo, de conformidad con la Dirección gene­
ral de Trófico, im nuevo reglamento que regule la circulación 
de toda clase se vehículos y que determine los derechos y de­
beres de los conductores y peatones.

Delegación de Policía rural

66. Anunciar y celebrar subasta con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas formu­
lados por las dependencias correspondientes, para contratar 
por cinco años el arriendo de la denominada «Casa del Con­
trabandista, del Parque de Madrid, bajo e! canon anual de 
3.0ÍXI pesetas, y que la condición décima de las facultativas 
quede modificada en el sentido de que la fianza definitiva se 
constituya en la Caja geñeral de Depósitos y no en la Deposi­
taría Municipal.

67. Se dio cuenta de otro decreto de la misma Delega­
ción, proponiendo se autorice al ex arrendatario del servicio de

lanchas del estanque grande del Parque de Madrid, D. Sera­
fín Brotons Requena, para que pueda reanudar el citado servi­
cio, con las condiciones de abonar la cantidad de 2.125 pe.se- 
tas por trimestres adelantados}' de constituir previamente una 
fianza de 2,000 pesetíus, y entendiéndose que la autorización 
quedará sin efecto al adjudicarse la nueva contrata, y en cual­
quier otro caso en que, libremente, lo acuerde la Corporación 
mutúcipal; todo ello en vista de lo actuado eu el expediente.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar 
la propuesta precedente, con la aclaración de que correspon­
derá a la Comisión municipal Permanente la facultad de supri­
mir el servicio cuando lo estime oportuno; acordándose asimis­
mo que pase este asunto a conocimiento del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno,

Delegación de Benefleenela y Sanidad

68. Aprobar los nombramientos que a continuación se ex- - 
pre,san, de conformidad con la propuesta de señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, de la desig­
nación de Médicos supernumerarios para ocupar vacantes que 
se originan por el ascenso a Médicos iiumerarios en la catego­
ría de terceros del Cuerpo de referencia, de los facultativos 
D, Agustín Caudales Abaitúa y D. Martín Galarreta Jiménez, 
que desempeñaban los cargos de Médicos retribuidos con pe­
setas 4.00Ü anuales a las órdenes del señor Director de los 
servicios sanitarios a efectos de la ejecución de la reorganiza­
ción de los servicios de Beneficencia, segiín acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente de 27 de mayo último:

D. Antonio Sevilla Rniz Mata y D. Antonio Madrid Mo­
reno, Médicos supernumerarios a las órdenes del señor Direc­
tor de los Servicios Sanitarios, con la retribución de 4,000 pe­
setas anuales,

D. Blandino Olgueras Matesanz y D. Pedro Blanco Gran­
de, Médicos terceros numerarios interinos, que en unión del 
que ya existe, D. Julián Juste y Benito Chavarri, forman el 
último grupo de tres, cuyos haberes, a razón de 4.000 pesetas 
anuales, sólo les serán abonados hasta final de junio próximo, 
con cargo a la partida de 6.000 pesetas consignada en la dis­
tribución del crédito que figura en presupuestos para la reor­
ganización de servicios de la Beneficencia municipal, ya que 
dicha partida tiene su agotamiento en la expresada fecha.

69. Nombrar, para ocupar una plaza de Médico primero 
de la Beneficencia municipal, vacante por excedencia concedi­
da al que la desempeñaba D. José Sánchez Covisa, al Profe­
sor de igual categoría D. Alvaro de Blas e Iturmendi, que con 
anterioridad tiene concedido el reingreso en el Cuerpo faculta­
tivo.

70. Conceder, de conformidad con lo informado por el se 
flor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, a D, Dámaso Rodríguez Pérez, Médico-Tocólogo super­
numerario de la referida dependencia, licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, por tiempo mínimo de un 
año, a tenor de lo dispuesto en los artículos 32 y 114 del Re­
glamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y Empleados municipales en general, dictado para la 
aplicación del vigente Estatuto Municipal.

71. Conceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, a D. Ramiro de la Llana Hernández, Practicante del refe­
rido Cuerpo, licencia ilimitada, con carácter de excedencia vo­
luntaria, por tiempo mínimo de un año, a tenor de lo dispuesto 
en los mismos artículos que se indican para el anterior asunto.

72. Proveer, por concurso reglamentario, las vacantes
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existentes en la Sección 6." farmacéutica del distrito de la 
Latina y la Jefatura de dicho distrito, por defimción del Jefe 
farmacéutico que las desempeñaba, o sea, para la sección en­
tre los farmacéuticos establecidos en el distrito y para la Jefa­
tura entre los farmacéuticos de sección del mismo distrito; de­
biendo presentar las instancias debidamente documentadas con 
licencia de apertura y recibo corriente de contribución para 
concursar a la sección y con expresa relación de méritos y ser­
vicios para ambos concursos, en el plazo de un mea, a contar 
desde el siguiente día al de la inserción del anuncio en el Bo- 
lelin oficial de la provincia y en las horas hábiles del Regis­
tro general. ,

Delegaelón de Trabajo y Economía social

75. Conceder al obrero municipal D. Pedro Vicente Vi- 
llagarcía Serrano, vista la imposibilidad física en que se halla 
para prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte anos, la pensión 
de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por lüt) de las 6,50 que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegación de Gobierno interior

74. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
para ocupar una plaza de Oficial de segunda clase de la sec­
ción de Administración, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 4.00Û pesetas, y vacante por adjudicación en concurso 
al que la desempeñaba D. Francisco Díaz del Villar y de la 
Gala, de la plaza de Depositario municipal; todo ello en vista 
de los escalafones administrativos aprobados en 29 de julio 
del pasado año, y entiéndose, por la Comisión de reorganiza­
ción, que puede atribuirse a la corrida de escalas, efectos 
retroactivos al momento de producirse la vacante. ■

Primero, A la indicada plaza de Oficial de segunda clase 
con el haber anual de 4.060 pesetas, D. Antonio Casero Sanz.

Segundo. A Oficial de tercera clase, con 3.000 pesetas 
anuales, D. José Más Guillen.

Tercero. A Auxiliar de Administración, con 3.000 pese­
tas, D. Carmelo Bermúdez; y

Cuarto. A Escribiente, con 3.000 pesetas, D. Clemente 
Iglesias Fuentes.

75. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
para ocupar una plaza de Jefe de Negociado de primera clase 
de la Sección de Administración, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. José Federico Baños; todo ello con 
vista del escalafón aprobado por la Comisión municipal Per­
manente eii 29 de julio del pasado año, y entendiéndose, por 
la Comisión de reorganización, que puede darse efecto retro­
activo a la corrida de escalas al monieuto de producirse la va­
cante inicial:

Primero. A dicha plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase, con el haber anual de 8.000 pesetas, D. Ramón de la 
Vega Boiteberg.

Segundo. A Jefe de Negociado de segunda clase, con
7.000 pesetas anuales, D. Enrique López Alvarez,

Tercero, A Jefe de Negociado de tercera clase, con
6.000 pesetas, D. Ricardo Gómez Sauz.

Cuarto. A Oficial de primera clase, con 5.000 pesetas, 
D. Manuel Fraile Martín de las Ventas.

Quinto, A Oficial de segunda dase, con 4.000 pesetas, 
D. Salvador F, Aranda.

Sexto, A Oficial de tercera clase, con 3.000 pesetas, don 
Luis Fernández del Pino.

Séptimo. A Auxiliar administrativo, con 3.0<X) pesetas, 
D. Fermín Sánchez Leal; y

Octavo. A Escribiente, con 3.000 pesetas, D. Domingo 
Collado Fernández.

Delegación de Obras públicas municipales

70 a 97. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para construir casas o ejecutar obras de am­
pliación y reforma en los sitios que se indicati, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902: '

PARA CONSTRUIR C.ASAS EN EL E.XTRARRADIO 

• A D. Elias Briones, en la calle particular de Elias Briones, 
sin número.

A D. Antonio Arosa, en la calle particular Y, 4, Pros­
peridad.

A D. Santiago Madaria, en Benruguete, 25 provisional.
A D. Aurelio Gallarza, en Suero de Quiñones, sin número.
A D. Atilano López, en Santa Aurea, sin número.
A D. Mauro Gómez, en Nueva, sin número, en los terre­

nos de la «Compañía Urbanizadora Metropolitana», libre de 
derechos, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 13 
de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de 
febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciembre 
de 1896.

A D. José Duce, en Amparo Userà, 30.
A D, Isidro Martínez, en Béjar, sin número, con vuelta a 

Andrés Tamayo.
A D. Hilario Molía, en Concepción Rodríguez, 19.
A doña María García, en el lote número 20, B del barrio 

de la Elipa.
A D. Isaías Alvarez, en Nicolás Sánchez, sin número,
A D, Ricardo Damas y González, en la Dehesa de la Ar- 

ganzuela, paso C.

PARA OBRAS DE A.VIPL[ACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Asunción Lozano, en Nicolás Godoy, 6 y.8 .
A D, Evaristo Fuentes, en Barrafón, 8,
A Fray Alvaro Lasheras, Superior del Asilo de San Ra­

fael, en dicho Asilo, situado en la carretera de Chamartín, sin 
número.

A D. Ambrosio Morcillo, en Cartagena, sin número.
A D. Gregorio Santos, en Juan Tornero, 8.
A D. Juan Fernández, en Hernani, 21.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan Manuel Muñoz, en Topete, 9, con sujeción a los 
plano.sy .Memoria presentados y a los informes que constan en 
en el expediente.

PARA CONSTFiUlR CASA EN EL INTERIOR

A D. Fmgenio Rubio, en Apodaca, 15, con las mismas 
prescripciones que al anterior,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Manuel Montalvo, en Conde Duque, 10, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

A D. Jacobo Schneider, para instalar un ascensor en la 
Carrera de San Jerónimo, 43, con las mismas prescripciones 
que a los anteriores.

Jl' l i a  F in



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 545

98. Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delega­
ción proponiendo se aprueben dos presupuestos, importantes 
14.941,18 y 5.233,64 pesetas, respectivamente, formulados 
por el Arquitecto municipal de Propiedades para ejecutar las 
obras que considera necesarias en los edificios ruinosos de los 
Viveros de la Villa para habitarlos a fin de instalar las Escue­
las al aire libre durante el verano y para la colocación de valla 
nueva y zócalos de fábrica de ladrillo en la parte comprendida 
entre los edificios para remediar el deplorable estado de aban­
dono que ofrece el actual cerramiento, cuyas obras se verifi­
carán por administración como comprendidas en su caso pri­
mero del artículo 164 del Estatuto Municipal y que el importe 
de ambos presupuestos sea cargo al crédito correspondiente 
del presupuesto ordinario del año próximo 1926-27; todo ello 
en vista de lo actuado en el expediente.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente aprobó la precedente propuesta, con la 
adición concretada por el Sr. Romero, de que la ejecución de 
las obras de que se trata se efectúe mediente un concursillo 
privado realizado por el señor Delegado del servicio.

PROPOSICIÓN

99. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a una suscrita por el Sr. Couliaut Valera ofreciendo 
gratuitamente un busto de Cervantes y reproducciones del 
mismo, cuya adquisición ha sido acordada por el Ayuntamiento 
e interesando se destine la consignación aprobada para esa 
adquisición, aumentada en la cantidad suficiente, para estable­
cer tres pensiones a favor de otros tantos alumnos madrileños 
de las Escuelas de Pintura, Escultura y Grabado que hayan 
terminado brillantemente sus estudios, habilitándose el opor­
tuno crédito de 15,000 pesetas con dicho objeto.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del día, 
el señor Marqués de Orel lana reprodujo un ruego formulado en 
sesiones anteriores, relativo a que se impidiera el estaciona­
miento de golfillos frente al Banco de España y a la Casa de 
Correos, así como que se persiguiera a los mendigos que en 
el Parque de Madrid se veían con frecuencia.

El señor Presidente interino contestó que transmitiría el 
ruego al señor Alcalde a fin de que adoptara las medidas ne­
cesarias para corregir los hechos denunciados.

El Sr. Garcilaso de la Vega dió cuenta de un hecho reali­
zado por el brigada del Cuerpo de Policía urbana, de servicio 
en el /Mercado de los Mosteases, D. Carlos Rodríguez Pena- 
bad, que, con riesgo de su vida, evitó una agresión desarman­
do a U11 individuo que trataba de agredir a otro; y terminó pi­
diendo que al mencionado brigada se le concediera algún 
premio.

El señor Presidente interino manifestó que constaría en 
acta lo dicho por el Sr. Garcilaso de la Vega y que el señor 
Alcalde adoptaría la resolución pertinente.

El señor Marqués de Orellana denunció el mal estado en 
que quedaban las calles a consecuencia de las calas abiertas y 
mal tapadas por la «Compañía Telefónica Nacional», y agregó 
que sería conveniente pedir a dicha Empresa que llevara a 
cabo las obras con toda rapidez, a fin de que no se diera el 
caso lamentable de que algunas calas continuaran sin cerrar 
después de haber sido abiertas hacia más de uii mes, como su­
cedía en las calles del Conde de Romanones y Atocha,

El Sr. Romero se adhirió al ruego formulado por el señor 
Marqués de Orellana. Añadió que en el paseo del Prado la ci­
tada Compañía estaba abriendo calas y íransfonnando aque­
llos lugares, de continuo tan limpios, en indecorosos barriza­

les. Terminó requiriendo a la Prensa independiente para que 
trate este asunto con toda energía, cooperando a la labor del 
Ayuntamiento, a fin de ver si las gestiones que hasta ahora se 
habían llevado a cabo, sin resultados beneficiosos por el señor 
Alcalde Presidente y el Sr. Antón, podían ser útiles.

El Sr. Gómez Roldan requirió también la ayuda de la Pren­
sa para demostrar al pueblo de Madrid que la culpa dei estado 
deplorable en que se hallaba el pavimento no era del Ayunta­
miento, sino de la «Compañía Telefónica Nacional», que hará 
gastar nuevamente ai Municipio una cantidad enorme de mi­
llones en obras importantes de pavimentación.

El señor Presidente interino expuso que desde que tuvo el 
honor de encargarse de la Delegación de Fomento, el asunto 
que más le había preccupado había sido el de las obras de la 
«Compañía Telefónica Nacional» y que la Alcaldía Presidencia 
había hecho constantes excitaciones a la indicada Empresa en 
el sentido que deseaban los señores Concejales, habiéndose 
agotado todos los procedimientos para evitar las consecuen­
cias que ahora se lamentaban, y habiéndose requerido a la 
Compañía para que no abriera zanjas en ningún sector sin 
previo conocimiento de la Delegación y de los técnicos muni­
cipales con objeto de condicionar la apertura y tendido de los 
cables teniendo en cuenta las distintas necesidades de tas 
vías. Agregó que se había impuesto una porción de multas a 
la Empresa por haber infringido las órdenes de la Alcaldía 
Presidencia y de la Delegación, añadiendo que, a pesar de las 
constantes invitaciones que se le habían hecho para que cum­
pliera los requisitos necesarios, no se había podido conseguir 
nada práctico en este sentido.

Manifestó seguidamente que, como se trataba de una con­
cesión que no había hecho el Ayuntamiento, la Alcaldía Presi­
dencia se había dirigido a la Superioridad exponiendo los 
hechos que venían ocurriendo con objeto de aclarar los térmi­
nos y alcance de la concesión, a fin de ver si era posible en­
contrar otro procedimiento que asegurara los derechos del 
Ayuntamiento y de los vecinos para poder circular por Madrid. 
Excitó a la Prensa para que se hiciera eco de esta campana, a 
fin de lograr los medios necesarios de que hoy carecía el 
Ayuntamiento, dados los términos en que la concesión estaba 
hecha.

Expuso lo que había que hacer—ya que no se podía impe­
dir a la Compañía la realización de obras de esta naturaleza—; 
era pedir que éstas se efectuaran con toda rapidez y en horas 
extraordinarias con objeto de evitar perjuicios, consignando 
que el tapado de calas no lo hacia la Compañía, sino el Ayun­
tamiento, lio pudiendo hacerse esta labor con la presteza que 
fuera de desear por el excesivo número de zanjas que la Com­
pañía estaba abriendo en muchas calles de /Madrid, Manifesti^ 
que hasta el día de hoy no había contratista de calas, y que 
cuando se tuviera se dispondría de los medios convenientes 
para atender al urgente tapado de las mismas; agregando que 
se estaba, además, estudiando si este tapado correspondía a la 
Empresa o al Ayuntamiento.

Expuso que transmitiría el mego al señor Alcalde Presi­
dente, y que tanto éste como S. S. agotarían todos los recur­
sos para producir al vecindario el menor número de molestias.

El señor Marqués de Orellana dió las más expresivas gra­
cias al Sr, Antón por las amplias explicaciones que acababa 
de dar, y rogó que, a la mayor brevedad posible, se subsana­
ran las deficiencias observadas en beneficio del vecindario.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce y trein­
ta minutos de la tarde.
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Su/yastos ftendleníes en el día de hoy, con expresión de su cuari- 
tia y fecha de celebración

IJÍA 
;!e la  siibastu OHje'rO DE l.A SUBASTA

SUBASTAS

30 abril Simiistro tle efectos de alfarería para 
el Hamo de Arbolado. Parques y 
Jardines durante tres años.—Tipo
anual calculado............................   5.Ü00

I mayo Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de las praderas del Parque 
del Oeste durante tres años.—Pre­
cio tipo anual...................................  a .500

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, cotí excep­
ción de la de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres afios.^—
Precio tipo anual.............................  1.500

28 .\rriendo del servicio de explotación 
de lanchasen el estanque grande del 
Parque de Madrid por término de 
doce años.—Canon anual............... 25 000
Para reelatnaciones por diez días, 

que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el <6oletin oñeiaB de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa;

19 abril Obras de constnicdóu de un edificio 
destinada a casa de baños en el so­
lar, propiedad de la Villa, sito en fa' 
glorieta de Embajadores, con vuelta' 
a la calle de Miguel Servet.—Pre­
supuesto ............................................  160.645,67

Eserituras firmadas en la semana anterior
Negociado 6." (EnsanclteJ.—Expmp\ac\ón de terrenos en la 

glorieta de las Pirámides con D. Domingo Garrido,—Notario au­
torizante: D, Pedro Menor. .

C E M E N T E R I O S

Autorieaciones de enten amienío en las cuatro Sacramentales 
del 16 al 21 de abril de 1926

AUTORIZACIONES
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De 36,30 pesetas........... 1 » 3 4 145,20
üe 48,40 -  ........ » » » 2 2 96,80
De 55 — ............ » 2 » 4 6 330
De 121 — ............ » » I » 1 121
De 181,50 — . . . . . . . » » » » »

Suma...................... 1 2 4 6 13 693
Aatoriiaciones por enterra­

miento de cadáoeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 traslado de ano a 
otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

De 55 pesetas........... » » » J> V)
De 36,30 ........... » » » » Á
De 121 — ........... » » » »
De 181,50 — ........... » » » » »

Totales................ 1 2 4 6 13 093

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Aznar proyecta establecer una periumeria en 
la casa minierò 56 duplicado de la calle de Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que esthnen conveniente,

Madrid, 13 de abril de 1926,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. J. Manuel García proyecta establecer una fábrica de lejía 
en la casa número 20 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1,3 de abril de 1926. El Secretario, F ranc!SCO 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Sobrino Alvarez proyecta establecer un laborato­
rio químico farmacéutico en la casa número 9 de la calle del 
Diicior Cortezo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por cscriio ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiinncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

C I R C U L A R  .

Consultada la Junta de señores Teni- ntes de Alcalde sobre el 
criterio que había de adoptarse respecto de dos instancias, que 
están pendientes de resolución, para instalar dos establecimientos 
dedicados a freidurías de gailínejas, se acordó negarlas así como 
todas las que se soliciten en el Interior, de conformidad con lo 
establecido en la Ordenanza del Sr. Garda Rodrigo sobre los 
puestos de esta índole.

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 13 del actual, 
se ha servido prestar su conformidad a dicho acuerdo, y que se 
comunique a los señores Concejales Delegados de distrito para 
su conocimiento y efectos, como tengo el honor de verificarlo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano,
Señor Concejal Delegado del distrito d e ....... ;y
Señor Administrador de Rentas y Exacciones Municipales.

L IC E N C IA S  E XP E D ID A S

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana)

«La Equitativa de Madrid», Ave María, 8, consultorio mé-
dico.

D. Pedro Martín, Amparo, 43 y 45, venta de sidras.
D. Eugenio Cristóbal, Amparo, 99, vinos.
D. Miguel Gutiérrez, carretera de Aragón, 4, huevería.
D. Sebastián Martín, Almendro, 14, alquiler de carros.
D. Eugenio Iglesias, Argensola, 14, venta de flores.
D. Enrique Iglesias, Adela de Balboa, 12, taller de escultor, 
D. José Cobián, Atocha, 3, mercería.
D. Valentín Ezquerra, Atocha, 60 duplicado, pescadería.
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D. Pedro Moro, Artistas, 7, ultramarinos.
D. José Jigal, Atoclia, 139 y 141. liiiéspedes.
D, Generoso García, Aiodia, !39, primero, huéspedes.
D. Augusto AIsina, Anastasio Aroca, 3, cacharrería.
D. Francisco Campil.o, .Arenal, 27, sastrería.
Doña Carmen de Córdoba, Abada, 3, sastrería.
D. Andrés Casares, paseo de las Acacias, 15, lechería.
D. Miguel Ripoli, Anastasio Aroca, 3, frutería
D. José Rodríguez, Argensola, 6, fontanero.
D. Jacinto Sáinz, Ave María, 20 y 22, taller de calzado.
Sociedad anónima «Productos Metalúrgicos», Alcalá, 73, ma­

terial eléctrico,
D. Wenceslao Sánchez, Almansa, 10, frutería.
D. José Juan Cadenas, Alcalá, ‘̂ 0, teatro. .
Doña Emilia Voto, Corredera Baja de San Pablo, ,3, Colegio.

Pop e l N egociado 4 .“ (O bras)

Construcción: Valderribas, sin número; Orgaz, 4; Particular 
de San Antonio, 87; Luisa Marie!, sin número; Valderribas, sin 
número; Lannza, 1 !; López de Hoyos, 81, y Transversal, .3 (Par­
que Urbanizado Metropolitano).

.Ampliación: Lorenza Correa, 12.

.Alquilar: María Teresa, 3; Francisco Navacerrada, 12; María 
Teresa, 2, y camino de Canillas, sin número.

Reformas; Cruz, 14; Velas, 3; Pelayo, 45; Barbieri, 11; San­
ta Brígida, 11; Colmenares, 5 duplicado; Don Pedro, 8; Santa 
Brígida, 13; Jttstiiiiano, 4; Postas, 28; Infante, 10; Atocha, 5; Pe- 
layo, 6; Barbieri, 17, y 2t duplicado; Alcalá, 31; Tutor, 10; Fe­
rraz, 70; .Arriaza, 7; Qaevedo, 8 y 10; Cainpomanes, 9; Maldona- 
das, 11; Mesonero Romanos, 20; Parada, 8; Palma, 32; Magdale­
na, 17; Barco, 8; Juan de Dios, 1 y 3; Mesón de Paredes, 84; 
Toledo, 125; Corredera Baja de San Pablo, 9; plaza del Dos de 
■Mayo, 5; Ventura Rodríguez, 12; Corredera Baja de San Pablo, 
número 45; Concepción Jerótiima, 9; Lope de Vega, 45; Orense, 
número 28; paseo de Extremadura, 66; Bravo Murillo, 180; paseo 
del Comandante Portea, sin número; .Almansa, 35; Dulcinea, 9; 
Cartagena, 70, y .Ardemáns, 11.

Revocos: Fomento, 15; Cadarso, 3; Fe, 3; Lope de Vega, 49; 
■Ministriles, 6; Fe. 2; Tres Cruces, 4 duplicado; Santa .Ana, 15 
y 17; Travesía de las Vistillas, 15; Malasaña, 16; Ballesta, 10; 
•Mira el Río Alta, 15; Mira el Sol, 17; Peñón, 17; Toledo, 76; 
Santa Isabel, 5; Cuesta de Santo Domingo, 10 y 22; Lope de 
Vega, 16 y 51; Huertas. 48; Esperanza, 6; Cervantes, 16; Prima­
vera, 5 duplicado; plaza del Progreso, 1; Sevilla, 8 y 10; Sombre­
rete, 3; Lemus, 13; Ave María, 20 y 22; Martín de los Heros, 18; 
Escalinata, .3 y 5; Mira el Sol, 14; Santiago el Verde, 11; Huerta 
del Bayo, 3; Mesón de Paredes, 50 y 66; Olmo, 9; Augusto Fi­
gueroa, 38; Piamonte, 17; Mesón de Paredes, 96 duplicado; Pal­
ma, 15 y 17; Barco, 45; Jesús del Valle, I; Palma, 19; Ciisto, 21; 
Atocha, .58; Jesús, 2; Biienavista, 18; Esperanza, 7; .Ave María, 
minierò 52 duplicado; Reloj, 8; Atocíia, 86; Carrera de San Isi­
dro, 1 ; Constancia, 30; Z baleta. 16 y 26; López de Hoyos, 39 y 
176; Zabaleta, 28; Primero de Mayo, II; Dulcinea, 9; Falencia, 
número 17 triplicado.

Pop la Sección de Obpas de Cons- 
tFueeión en el Ensanche, desde el 

12 al 17 de abril

Rellenar solar y paso de carros; .Modesto Lafuente, entre Es- 
pronceda y lííos Rosas.

Paso de carruajes: Hermosilla, 42, y Goya, 65.
Cortar un árbol: Paseo de Santa María de la Cabeza, 3, 
Vaciado de solar y paso de carros: Goya, 2.

Construcción de pabellones; Lista, 79, y Princesa, 77.
Vallado de solar: Goya, 28.
Obras de saneamiento: Gonzalo de Córdova, 15.
Instalación de un aparato de gasolina: Velazquez, 28.
Construcción de chimenea: Serrano, 57.
Construcción de fincas: Goya, 67; Núñez de Balboa, 11; Aya­

la, 14 y 141; Hermosilla, 42; Modesto Lafuente, 39; pasadizo de 
Méndez Alvaro, sin número; Méndez .Alvaro, 93; Fortuny, 9; Va- 
lleliermoso, 8 provisional; Ercilla, 9; Lista, sin número; Bretón 
de los Herreros, 15; Algeciras, 3; .Alcalá, 1(_8, y Benito Gutié­
rrez, sin número.

Construcción de nave; Ayaía, 60.
Enfoscar fachada de la casa: Labrador, 20,
Colocación de cortinas: Paseo de las Delicias, 11; Bravo Mu­

rillo, 60; Santa Engracia, 39, 60 y 109; Fuencarral, 128, y Alca­
lá, 140.

Construcción de cobertizos: Hilarión Eslava, 26; Méndez Al­
varo, 26, y Hermosilla, 64.

Obras de ampliación: Maldonado, 7; Diego de León, 23; Al­
calá, con vuelta a la de Hermosilla; Pacifico, 67; General Oráa, 
con vuelta a la del Geiieial Pardiñas; General Lacy, sin número, 
y Modesto Lafuente, 21 provisional.

Obras de reparación: Fernández de la Hoz; Oríüa, 6, y Joa­
quín María López, sin número.

Colocación de toldos: Paseo de las Delicias, 12, y Jerónimo 
de la Quintana, 2.

Pintar portadas; Fuencarral, 123; Manuel Silvela, 18; Hermc- 
silla, 51, San Bernardo, 105, y Fuencarral, 103, 131 y 162.

Alquilar: Escosiira, 35 provisional; Cardenal Cisneros, 88; 
.Andrés Mellado, 4, 8, 18 y 16; Rodríguez San Pedro, 59, 6! y 63; 
Juan Bravo, 66; Torrijos, 76; Fernández de la Hoz, 48; Lista, 7; 
Diego de León, 23; .Altamirano; Fernández de los Ríos; Pinar, 20; 
Vizcaya, 7; O’Donnell, 14, y Santa Engracia, 88.

Cerrar el paso de carruajes: Ronda de Atocha, 19 y 21.
Paso de carros; Paseo del Hipódromo, sin número; Guzmán el 

Bueno, esquina a Francisco Ricci; Antonio .Acuna, 15 provisional; 
Salas, 6; paseo de la Castellana, 41; San Bernardo, 115; paseo de 
Santa María de la Cabeza, 3; María de Guzmán, con vuelta a la 
de Aleuza; Padilla, 8 y .38, y O’Donnell, 6.

Colocación de banderines: Eloy Gonzalo, 7; Fuencarral, 137; 
Garda de Paredes, 26; Lagasca, 103; Hennosilla, 108, Bravo Mu­
rillo, 7; Castillo, 4, y Zurbano, 13. .

Revocos; Ancora, 13; Claudio Coello, 26; Hermosilla, 61 y 63; 
Jorge Juan, 13 y 15, esquina a la de Lagasca; Ronda de Atocha, 
número 19, y Serrano, 86.

Colocación de muestras: Ríos Rosas, 10; Castello, 88 moder­
no; Fuente del Berro, 2; Velázquez, 28, y Ercilla, 12.

Colocación de farolas: Santa Feliciana, 15; Gaztambide, II; 
Caridad, 8; Her . osi la, 69, y Lista, 83. '

Obras de reforma: .Alcalá, 167 provisional; Tarragona, 34; 
Ayala, 13; Caridad, 15 y 17; Don Ramón de la Cruz, 31, con vuel­
ta a la de Castellò; Ancora, 3; Gonzalo de Córdova, 15; Hermo­
silla, 18; Sandoval, 11; Maldonado, 79; Avenida óe .Menéndez 
Pelayo, con vuelta a la de Menorca; Fuencarral, 166; Alcalá, con 
vuelta a la de Hermosilla; Princesa, 46; carretera de El Fardo, 
número 30, y Santa Engracia, 14.

Por la Dlpeeeión de Aguas Potables y Residuaflas

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Rompimientos de la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 26.
Total, 41.
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I N T E R V E N C I O N
Cotieacióii en Bolsa de los oalores municipales en los días del 14 al 20 de abril de 1926

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100............................................ .........................................................................

Expropiaciones en ei Interior.—Obiigacio- \ E. 1899.......
nes de 500 pesetas, al 6 por 100..............  t E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Übligacio*
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100........................ ............

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi  por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem fd.—Emisión de 1915......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100. . . . . . . . ............................... ..................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

1 0 0 . . . . . . . . . . . .  ............ ...................... ............................................
Emprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100...................................................................................

Anterior î ÍB H Día !5 Día 16 Día 17 Día 19 Día

99 0/u 90 90 90 90 90 90
98,25 » » 97
90 » » » 90 » »

90,50 » » 89 » » »

as » y> 93,50 96 06 »
86 » 86 86 » 87

87 87 87 )> 87 87 >J

85,75 85,75 » » 86 » 86

91 91,25 92,50 92,50 92,50 92,50 92

E N S A N C H E

inglesas y pagos oerificados poi cuenía del presupueslo de 1925-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 16 
de abril de 1926

Pesetas

Del 17 al 93 
de abril de 1926

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 93 

de abrií de 1926

Pesetas

1, ”—Rentas....................................................................................................... .
2, “—Aprovechamiento de bienes comunales...................................................
3, “—Subvención..................................................................................................

276,29 
81.680,96

í
164.274,43

5,495.469,60
»

7.221.779,83

»
»
U573,55
»
»
»

276,29
81.680,96

»
165.847,98

5.495.469,60
»

7.221.779,83

4.“—Eventuales e Imprevistos....................................................................................
5.“—Contribuciones e impuestos............................................................. ................
0.“- Muí tas..................................................................................................... . . .. ,
7,“—Resultas .......................................................... ................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. ..............................................
Total.....................................................................

12.963.481,11
454.879,26

1.573,55
50,75

12.965.054,66
454.930,01

13.418,.360,37 1.624,30 13.419.984,67
P A G O S

C A P I T U L O S

1. ”—Obligaciones generales
2. °—Vigilancia y seguridad . .
3. °—Policía urbana y ru ra l..
4. °—Gastos de recaudación.
5. “—Personal y material de oficinas.
6. “—Salubridad e Higiene.
7. '* - .Asistencia social.
8. °—Obras públicas.
9. °—Imprevistos. . ..
10. —Resultas,.

Pagos por devoluciones de ingresos.
T otal.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 16 
de abril de 1396

Pesetas

Del 17 ai S3 
de abril de 1996

Pesetas

Total de pagos 
hasta ei 23 

de abril de 1996

Pesetas

1.774,602,35 5.000 1.779.602,35
» » »

242.674,26 39.847,72 282.521,98
102.432,5! » 102.432,51
535.264.81 711 535.975,81

1.576,901,47 7.837,60 1.584.739,07
19.927,46 » 19,927,46

2.389,210,53 76.558,27 2.465.768,80
6.63t ,61 » 6.631,61

2,284.795 18 13.739,56 2.296.534,74
8.932 440,18 143.694,15 9.076.134,33

» »
8 932.440,18 143.694,15 9.076.134,33

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

ingresos formalizados................... .................... .......................... .. 60.678.150,05
413.967,31

»
Idem devueltos........................................................................................
Idem líquidos..................................................... ....... .............. .. ,. 60.264.182,74
Pagos ejecutados....................................................................................... 57.830.843,80

213.916,68Idem reintegrados.......................................................................................
Idem líquidos.................................................................................................. 57.616.927,12

Existencia en Tesorería. 2.647.255,62
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N T E R I O R

Estado semanat de ingresos sj pagos realizados por cuenta del presupuesto de I9Í5-Ü6

INOIÍESOS

C A P I  T II l. Oh

1. “ lien tas ........ ..................................................................
2. '  Apn.vecliamientos de bienes comunales...............
3. “-  Subvenciones ..................................................................... ■
4. '’ Servicios munteti alizados..............................  ■ .
5. ” Eventuales e imprevistos........... ............... - - ........ ...............
=5,°- Arbitrios er ti fines no fiscales........................................ ■ .

('olitiil'Ufi' ties especiales....................................................
3,“— Derechos y tasas.................  .............................................
9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10. imposiciún municipal........................................ .................
n .°—Multas. .........................................................................  ■ ■ ■ •
12. “—Mancomunidades............ ...........................................
13. °—Entidades menores.......................................................
14. °—Agrupación forzosa del Municipio................. . . . .
15. “ — l í t 's u l l a s . .......... ..............................................................................

Sumas............................................
Ingresos por reinteeros de cantidades libradas..........................

Existencias del ejercido anterior...................................................
Créditos pendientes de cobro.................................................. ■.

T otal de ingresos. .........................

c R É ü 1T o s
preBupii€8t08

Heaeías

370.053,67
566.600

»
! .924.447,52

177.000 
1.121.351,50

14..302.449,85 
20.109 7ÜÜ 
29.855.385

465.000

IN tíR EStlS  FORMAl.lZADOS

Hasta el IJ 
de abrii de 19t6

Peseras

Del 18 al 24 
de abril de I9S6

Pesetas

74.165.780,43

74.165 780,43 
10.095.430,94 
2.357.756,51

210
34.

»
»

1.487.
126.

»
10.530
8.736,

21.899.
318

323,17
295,45

807,36
849.40

074.41 
219,65 
131,85 
185,56

5.273.792,89 17.335.263,20
60.678,150,05 

213.916,68
60.892 066,73 

»
»

244,64
24,50

1.897,09
»

348.824,51
453.473,79
518.901,02

7.626,01
»

1.330.992,37
261,54

1.331.253,91
»

Total de íngreBO. 
hasta el 24 

de abrí de KbiG

Pesetas

210.567,81 
34.319,95 

» •
»

1.487.807,36
¡28.747,30»

10.87.8.898,92
9.189.693,44

22.418.032,87
325.811,57»

»

17.335.263,20
62.009.

214
62^^. 

» 
»

142,42
178,22
^20,64

86.618.967,88 60.892.066,73 1.331.253,9 ! 62.223.320,64

P A O O S

C K É ü 1 T ü  ü 
Hiitorlzados

PAUÜB e.lECDTADÜS

C A P 1 1‘ U L U S
Hast£i el 17 

de abe 11 de 1926
Del 18 al 21 

de abril de 1926
Total de paROS 

basta el 24 
de abril de 1926

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21.609.318,91
225.954

17.489.985,06
183.333,79

3.126.934.80

3.377,22 17.493.362,28
18.812,50 202.146,29

4.689.9^,40 500 3.127.434,80
8.164.1'í8,61 5.372.404,90 64.935,07 5.437.339,97
3.114.315 2.117 378,67 44.131,81 2.161.510,48
4.407.470 3.010 361,92 19.670,45 3.030.032,37

7.°—Salubridad e Hiaiene................................................. ........... 10.782,711,10
5.951.551,70

7.005.673,30 
3.431.620,68

229.881,33 
45.139,10

7.235.554,63
3.476.7.59,78

343 395,75 180.380,34 » 180.380,34
5.097.861,10
9-779.304,28

2.807.992,19 187,805.82 2.995.788,01
6.060.314,16 279.493,25 6.339.807,41

1.500 1.125 » 1.125
3)0.700 290.950 » 290.950

» » 7>
» » » •fi

»
500.000 98.467,61 29.181 127 648,61

11.121.738,53 6.653.921,38 36.879.84 6.690.801,22
86 100.135,38

»
57.830.843,80 “ 959.807,39 58.790.651,19

Pagos por devoluciones de ingresas-......... ................................... 413.967,31 46.348,68 460.315,99
T otal de  pa g o s ....................................... 86.100.135,38 58.244.811,11 1,006.156,04 59,250.967,18

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

62,009.142,42 'Ù
460.315,99 61.548.826,43

58.790.651,19 »
214.178,22 58.576.472,97

Existencias en la Depositaría................................... 2.972.353,46 ■

Madrid, 26 de abril de 1926.—El Interventor, Manuel C, y  Afanas.
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O B R A S  M U S ^ IG IP A L E S

v " í A s  s s - trs r jT C J ÍL S

I N  T  E  R  K : i R

Obras e/i’iiifni/<is y en cnisu de ejecución limante ¡os dias 
de! ib al 22 de abril de 192b

Aceras

Enelde carpinteria:\}n oticial ebanista y un ayudante barnizan* 
do las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa Con­
sistorial; dos oficiales carpinteros en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto del personal construyendo un carro de mano y carre­
tillas.

En el de cerrajeña: Haciendo la verja de los Mosteases y dos 
cerrajeros en la obra de las Salesas colocando la verja de la 
misma.

En el de fragua y  chispería: Una aguzando punteros y trin­
chantes y otra arreglando y colocando los fuelles.

En el de pintura: Pintando en la casilla de los distritos Hospi­
tal-Congreso.

En el deoidrieria: Haciendo candilejas para faroles.
.Madrid, 22 de abril de 1926.—El Ingeniero primero encarga­

do del serví.io, /. Alderete.

Asuntas r/es/jac/ífíí/os en las njicinas durante las dias 
de! !5 al 22 de de abril 1926

Interior

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 71; instancias registrada.? e informadas paro aperlura de 
calas, 14; asuntos tramitados, 62; listas de jornales, 12; importe 
de las mismas en la última semana, 31,582,02 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad, 8, y altas, 10. .

Ensanche

Asuntos despachados, 57; expedientes informados, 45; expe­
dientes informados de calas, 39; oficios varios, 127; citaciones

Casilla de la Virgen del Puerto, paseo de San Vicente, San 
Vicente, plaza de Isabel II, glorieta de tíniz Giménez, Alcalá, 
iglesia de las Salesas, Corredera Baja de San Pablo, Fernan­
do VI, Infantas, Eugenio Salazar, Conde de Romanones, Paci­
fico, .'\todia, Duque de Medinaceti, plaza de Jesús, M ra el Río 
Baja, Rafael Salillas, paseo de Extremadura, Puerta de Toledo, 
Carrera de San Isidro, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados .

Paseo de San Vicente, Augusto Fígueroa, Florida, Raimudo 
Lidio, glorieta de Rtiiz Giménez, Don Ramón de la Cruz, Hor­
no de la Mata, Pez, Jacometrezo, Silva, .Almagro, Prosperidad, 
Monte Esquinza, Salud, Primavera, paseo de las Delicias, Alar- 
cón, .Antillún, Embajadores, paseo de los Melancólicos. Puerta de 
Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en la segunda zona y el resto del personal 
ayudando a la colocación de los fuelles.

Talleres

de recepciones, !; listas de jornales, 4; importe de las mismas en 
la última semana, 22.455,25 pesetas; bajas en el personal obrero, 1.

Madrid, 22 de abril de 1926 —El lrij;eiiiem primero encar­
gado del servicio, J. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras cj, catadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 8 ai 14 de abril de i928

Aceras

Conservación: Cristóbal Bordiii, Rodríguez San Pedro, Fuen- 
carrsl, Rafael Calvo, Francisco de Rojas, Fernández de la Hoz; 
Ayala, paseo de los Molinos, Pedro Unanue, Ferrocarril y Santa 
María de la Cabeza.

Calas; Caracas, Raimundo Lulio y .Magallanes.
Trabajo ejecutado en varias calles de la segunda zona: Unos 

40 metros en conservación y unos 250 en tapado de calas.

Empedrados

Conservación: Rodríguez San Pedro, .Andrés Mellado, plaza 
de la Moncloa, Maudes, Rafael Calvo, Valleliermoso, Qaliieo, 
Benito Gutiérrez, Lagasca, .Ancora, Narciso Serra, Labrador, 
Peñuelas y paseo de Santa María de la Cabeza.

Calas: Blasco de üaray, Rodríguez San Pedro, Feruández de 
los Ríos, .Alburqtierque, Magallanes, Giizmán el Bueno, Méndez 
Alvaro, Narciso Serra y Juan de Urbíeta.

Trabajo ejecutado en varias calles de la segunda zona: Unos 
200 metros en conservación y unos 300 en tapado de calas.

Afirmados

Conservación: Maudes, .Andrés .Mellado, plaza de la Mon- 
doa, Ríos Rosas, Núñez de Balboa, Duque de Sexto, Juan Bravo, 
Batalla del Salado y Linneo.

Calas: Magallanes.

Explanaotón

Paseo de los Molinos,

Obras por contrata

Aienza, explanación; Cristóbal Bordfu, afirmado y empedrado 
úc petit paaé; Meléndez Vakiés. afirmado; Fuencarral, aceras de 
cemento; afirmado, encintado y cunetas, en María de Molina (de 
Velazquez a Príncipe-de Vergara); reparación de! asfalto en 
Príncipe de Vergara (de Goya a Diego de León; desmonte en 
Narváez (de Doctor Castelo a .Menorca); Menorca (de Menéndez 
Pelayo a Narváez), y Padilla (de General Porlier a Torrijos); 
empedrado de pórfido sobre hormigón en Serrano (de .Ayala a 
Padilla); instalación de acera de cemento en el paseo central 
de la Avenida de Menéndez Pelayo (desde la estación de Arganda 
a la calle de O'Donnell); empedrado con material usado sobre 
arena en Montesa (de Don Ramón de la Cruz a Padilla); afirma­
do, encintado y cunetas en el paseo de Ronda, Joaquín Costa, 
(de Serrano a L 'pez de Hoyos); Gasómetro y Ferrocarril.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 177 pares; picos, 58; piquetas, 8; 
clavos, 24; martillos y alcotanas, 8; calzado de picos y piquetas; 
construcción de terraja y herraje para carros.

En el de carpintería: Reparación de carros, carretillas, carte­
leras para las zonas; en la Hemeroteca, Dirección y primera zona, 
y reparación de muebles.

En el de pintura: Pintando eii los Negociados del .Ayuntamien­
to y verja de la estatua de MurÜlo.

En el de vidriería: Reparación de regaderas, faroles y tejado 
del taller,



Máquinas

La número 1, en la primera zona, Andrés Mellado y plaza de 
la Moncloa; la número 2, en la tercera zona, Ciudad Real, y la 
número 4, en la segunda zona, paseo de Ronda y Duque de Sexto, 

Madrid, 15 de abril de !926.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Rosetio Sol.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación lie los trabajos ejecutados durante la semana 
del 12 al 18 de abril de ¡926

Parque de Madrid

Macieos y secadores.—Siega, plantación, embasurado de ma­
cizos y plata bandas, conservación y vigilancia.

/?05o/erfíí.—Riegos, laboreos y limpieza.
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
Obras y  /«//eres.—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­

lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas 
y carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Catialillo.

Zonas de la a la ff,“—Riegos, plantación de aligustres, 
cava de cuadros, reposición de vinca, roza, perfilado y apertura 
de hoyos, recorte de praderas, limpieza y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—CoriSí de seco y destallo de planta 
y riego de praderas.

Jardines y volante de /Vfem, —Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la Extracción de
planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado y 
vigilancia.

Secciones de la /.'* a la 5.“ (Sección de paseos).—Riegos y 
limpieza en los paseos de la población, volteado de basuras, cri­
bado de mantillos, extracción de plantas, apertura de alcorques 
y regueras.

Kíoeros.—Plantación, extracción de plantas, preparación de 
cuadros para plantaciones, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa. - Roza, limpieza, construcción de hoyos 
en el Colegio de Nuestra Setlora de la Paloma y vigilancia.

Parque del Oeste. — Poda, apertura de hoyos, plantación, 
cava de praderas, siembra y plantación de vinca, limpieza de 
praderas y paseos, estaquillado y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 19 de abril de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—h\vn&cén general de efectos de Villa, 
primera Casa Consistorial (tejados), Hemeroteca Mimicipal y 
Escuela de nifos, plaza de Chamberí, 7.

Seroicio de — Taller de la Arganzuela y Hospicio
(solares), guarda de propios,

Ordenangus. — ?M la Brigada y Obras.
Madrid, 24 de abril de 1926.— El Arquileclo Decano, losé 

López Sallaberiy.

Asuntos despachados en ¡a semana 

Primera seeeión del Interior

Expedientes informados, 77.
Reconocimientos practicados, 58.
Madrid, 21 de abril de Í926. —FJ Arquitecto de la sección, 

falto Martines Zapata.

Segunda sección

Licencias para construcciones de niteoa planta.—S¡íix\c.\\ez Fer­
nández, sin número, y Hernani, 16.

Licencias para obras de ampliación.—Va\anc,\&, 15, y Legua, 
número 11.

Licencias para obras de reforma y reparación.-C&sa de San 
Miguel, 3; Ceres, 30; Malasana, 21; Aduana, 47; y Arenal, I.

Licencias para / enocos.—Montera, 31, y Pajma, 30,
Licencié para alquilar.—lAoniera, 15 y 17.
Licencias para apertura de establecimientos —Pasaje del Co­

men io, 6, ortopédico; Palencia, 17, carpintería; Muñoz Torrero, 
número 5, taller de reparación de máquinas; Hileras, 7, depósito 
de drogas; Orden, 12, casquería; Tudescos, 42, taberna; Car­
men, 14, perfumería; Mayor, 35, mercería; Marqués de Leganés, 
numero 10, carpintería; Salud, 6, peletería; Peligros, 9, sombre­
ros de señora; Atocha, 4 triplicado, venta de ropa blanca; Pos­
tas, 36, tejidos al por mayor; Montera, 23, sastre con géneros; Bra­
vo Morillo, 136, muebles de lujo; Peligros, 13, ornamentos para 
iglesia; Montera, 21, compostura de sombreros; Bolsa, 10, taller 
de prótesis dental; Montera, 15 y 17, tejidos al por mayor; Fuen- 
carral, 6, sastre sin géneros; San Martín, 3, despacho de tinte; 
Mariana Pineda, 2 al 8, compraventa de alhajas; Mariana Pine­
da, 10, depósito de material eléctrico; P¡ y Margal!, 14, sastrería 
con géneros; Valverde, 1. rodamientos a bolas; Valverde, 1, So­
ciedad de electricidad; Victoria, 12, camisería; Artistas, 1, mo­
dista sin géneros; Barco, S, almacén de quincalla y bisutería; 
Mayor, 4, fábrica de guantes, y San Bernardo, 52, tejidos al por 
menor.

Licencia para instalar electromotor.—Andrés Borrego, 17.
Rectificación de alturas.—San Germán, 3; Manuel de Luna, 2, 

y Dulcinea, 15.
Reclamación contra el arbitrio sobre inquiíinatas. -Alcalá, 19.
Presupuesto para obras de pintura en la Escuela de la calle 

de Garcilaso, 5.
Denuncias.—Luna, 7, del mal estado de un piso; Jaén, 10, de 

hundimiento de un piso, y Cuchilleros, 17, por el mai estado del 
revoco.

Partes de Dilección de oAms.—Dulcinea, 17; Preciados, 48; 
Toledo, 16; Avenida de Pí y Margall, con vuelta a Concepción 
Arenal; Montera, 31; Arenal, 1; Malasaña, 16, y Dulcinea, 7.

Certificaciones de andamios. — Avenida de Pi y Margall, 7; 
Divino Pasior, 7; Carmen, 24; Preciados, 48; Mayor, 33; Dulci­
nea, 7, y Toledo, 16.

Reconocimientos, 47.
Madrid, 22 de abril de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Tepeepa seeeión

Licencias de nueva construcción, 5.
Idem de reforma, 9.
Idem de revoco, 7.
Idem de alquilar, 7,
Idem de apertura de establecimientos, 2.
Varios, 2.
Partes de rectificación de alturas, 1.
Volantes de ídem, 1.
Direcciones facultativas, 5.
Certificaciones de andamios, 2.
Licencias para calefacción, 1.



Expedientes informados, 80.
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 77.
Madrid, 15 de abril de 192fl,—El Arquitecto de la sección, 

l .  Ulled.

Cuarta seeeidii

Reconocimientos, 42,
Expedientes despachados, 38.
Madrid, 22 de abril de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeetón

Licencias para construcción de nueva planta.—Aramis, sin nú­
mero; Jaime III, sin número, con vuelta a la de Athos, y Poríhos, 
sin número.

Licencias para obras diversas.—h\n\enAro, 2, y Angel, 23, re­
voco; Antonio Vico, 1.3, ampliación; Arganzueía, 9, recalzo de 
pies derechos y traviesa; Calatrava, 33, con vuelta a Aguila, co­
locar canalón; Esgrima, 12, colocar escalera; paseo de Extrema­
dura, sin número, nave; General Ricardos, 9, vallar solar; Huer­
ta del Bayo, 4 y 6, revoco; Mancebos, 6, sustituir maderos de 
piso; Mesón de Paredes, 7, revoco, y Tribulete, 8, reparación de 
retretes.

Licencia para alquilar.—Cqxío Bermejo (barrio de Aluche), 
edificio para Escuela.

Oficios para rectificación del altura.—hmor Hermoso, 42, 
cornisa; Marcelo Usera, 33, planta baja; Olvido, sin número, cor­
nisa, y Olvido, 31, planta única.

Licencias para apertura de establecimientos.—Cea/a Baja, 33, 
venta de jergón y cordeles; Duque de Alba, 2, ferretería al por 
mayor; General Ricardos, 44, frutería; Segovia, 19, laboratorio; 
Ronda de Segovia, 1, fábrica de patatas fritas.

Licencia para electromotor.—Don Pedro, 8.
Denuncias. Cerrillo de! Rastro, 5, por obras de medianería 

sin licencia; Peñón, 21, por obras abusivas en la fachada, y Ro­
das, 30, por falta de higiene.

Partes de Dirección f a c u l t a t i v a . - 23; Antonio López, 
número 47; Jaime III, sin número; Mancebos, 6; Mesón de Pare­
des, 50; San Bernabé, 7, y carretera de Toledo, 12.

Certificación de andamio.—Cuchilleros, 12.
Varios.—Embajadores, 3 duplicado, instancia para que se 

diga oficialmente el número y calle; Ribera de Curtidores (Bazar 
de las Américas), oficio y presupuesto para construcción de re­
tretes; Ronda de Toledo (Bazar de las Américas), denuncia de 
vecinos por demolición de retretes.

Reconocimientos, 35.
Madrid, 22 de abril de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

GOrnalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 5.
Obras de nueva construcción, 18.
Idem de reforma o ampliación, 16.
Expedientes de alquilar, 5.
Tiras de cuerda, 2.
Obras menores, 21,
Revocos, 4.
Establecimientos industriales, 7.
Certificación de andamies, 9.
Direcciones facultativas, 2.
Instalación de motores, 6.
Idem de ascensores, 1.
Reconocimientos, 28,
Madrid, 22 de abril de 1926, — El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco Muñoz.

Segunda seaelón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 15.
Tiras de cuerda, 5.
Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma y ampliación, ,3.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias para alquilar fincas, 6,
Partes de rectificación de obras, 7,
Idem de dirección facultativa, 25.
Idem de seguridad de andamios, 5,
Instalación de electromotores, 3,
Denuncias, 2.
Establecimieatos industriales, 11.
Reconocimientos, 29,
Incidencias, 27,
Comunicaciones, volantes y B. L. M, 14.
Madrid, 22 de abril de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera seeeión

Confección de planos, 6.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 1.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 2,
Revocos, 5,
Denuncias, 3. •
Establecimientos industriales, 3.
Instalación de motores, 1.
Incidencias, 5.
Requerimientos, 3.
Consultas, 37.
Reconocimientos, 19.
Asistencias a Juntas y Comisiones, I.
Ponencias, 1.
Madrid, 22 de abril de 1926.—̂ El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallepo.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
de! 14 al 20 de abril de 1928

Colector general del Abrofitgal

Construcción del colector.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—CaWcs de Riego, Bustaman­
te y Vara del Rey,

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—Ca)\e y Travesía de Santa 
Ursula.
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En los barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcaníarillado — CaW&ñ de Córdoba, María 
de Castro, Gabriel Díaz, Mercedes, Salamanca, Juan de Olías, 
Topete, Fernando Osorio, Garellano, Adela Balboa, Castillo 
Piñeiro, Carlos Latorre, Legua, Lazaga, Francos Rodríguez, 
Alonso Nímez, Altnansa, Pedro Mur, Pedro Teje!ro y Serrano.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. — Calles del Marqués de 
Zafra, Sancho Dávila, Sol, Baamotide, Vizconde de Maíatnala 
y paseo del Marqués de Zafra.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles de Guadarrama, 
Doctor Villa, Jesuítas y paseo del Marqués de Monlstrol.

Madrid. 20 de abril de El Arquitecto Director,/osd
de Lorite.

A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 14 al 20 del actual, ambos inclusioe

Pof administración

Cañerías.—Reparaciones: Bravo MuriIIo, camino bajo de San 
Isidro, Castilla, Lista, Ftiencarral, Alameda, Rafael Salíllas y 
López de Hoyos,

Fuentes.— Reparaciones: General Lacy, Magallanes, Bravo 
Murillo, San Bernardo, Fernández de los Ríos, Zarbano, paseo de 
los Melancólicos, Qaztambide, Alberto Aguilera, Serrano, Ribera 
de Curtidores, Zurita, Panamá, Alfonso XII, plaza de Miguel Ru­
biales, Cáceres, Carrera de San Isidro, Caramuel y Segovia.

Talleres

En el de mecánica, — Construcción; Llaves de paso. — Repa­
ración; Evacuatorio de la Puerta del Sol.

En el de ^g-Ma/mc/onerúj.—Construcción: Chanclos,—Repara­
ciones: Chanclos.

En el de carpintería.—Construcción: Tapas y pantallas. — Re­
paraciones; Claudio Coello y plaza de la Villa.

El de pintura.—En el paseo de las Delicias.
En el t/e ca«tena.—Construcción; Labrando platillos. — Repa­

raciones: Plaza de Santa Bárbara y Bravo Murillo.
En el de vidriería.—Construcción: Faroles y arandelas. -  Re­

paraciones: Puerta del Sol, Colegio de Narváez, glorietas de 
Bilbao y de Rniz Giménez.

En el de cerra/eno.-Construcción: Puertas y rejillas.—Repa­
raciones: Fuente la Reina y evacuatorio de la Puerta del Sol.

En el de fundición.— Construcción: Platinas y llaves de paso.

Servicios prestados poF el 
personal de Alcantarillas

Callea vigiladas, 2,889; Idem liiiqtias, 479; iec<iiiodmtentos 
lie atarjeas, 25; nbjetus extraídos, 4; de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 2; judiciales,T.

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 86; p o z o s  negros exlraídos, 103; 
metros cúbicos solicitados de pago, 372; metros cúbicos ex­
traídos, 716; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 648 pesetas.

Asuntos tramitados desde el 13 al 19 del actual, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 203.
Instancias, 27,
Total, 235.
Comunicaciones de salida, 28.
Expedientes, 167.
Instancias, 24.
Total, 219.
Total general, 454.
Madrid, 20 de abril de 1926.—El Arquitecto Director, fosé de 

Lorite.

SECCIOH P/lCULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajas ejecutados durante ¡a úttima semana

.Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén y picado hasta descubrir el ladrillo en 
los pabellones exteriores, para revocarlos..

Restauración del antiguo Hospicio; Obras de albañileria, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mostenses: Revoco de los muros de las ofi­
cinas interiores.

Colegio de la Paloma: Construcción de cielos rasos en los 
pabellones.

Escuelas de Agalrre; Construcción de cielos rasos, levantado 
de la cubierta para entarimarla y colocar de nuevo la teja y pin­
tura de los pabellones exteriores.

Escuela-bosque: Obras de terminación del pabellón de servi­
dos complementarios.

Escuela de Cerámica: Trabajos de desmonte y explanación.
Hemeroteca: Recorrido de cubiertas.
Primera Casa Consistorial: .Arreglo de los retretes del Regis­

tro general.
Delegación Municipal del distrito de Chamberí: Habilitación 

de un retrete en la Inspección de Policía urbana.
Trabajos de oficinas: Informes, 1, y diferentes trabajos de di­

bujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 22 de abril de 1926.—El .Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la \TIIa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena.

Trabajos de reparación en las manzanas 14, 29, 30, 41,50, 55, 
66, 68 a 71 y 74 a 78 del cuartel LXXXllL

Tabicado de los nichos números 4 a 6 de la fila cuarta, 18 y 41 
de la fila quinta y 14 y 15 de la fila sexta; preparación de nichos 
y tableros para los mismos.

Trabajos de exhumaciones.
Idem de conservación de praderas, cuarteles, calles y cunetas.
Arreglo de sifones, tubería y bocas de riego; dar agua a la 

elevadora, depósito alto y casa de exhumación.
Servido de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores; repaso y prueba de la instalación de timbres.
Traslado de restos de exhumaciones, transporte de tierra y 

broza.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 21 de abril de 1926.^E1 Arquitecto municipal,/yoíi- 

cisco García Nava.
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R E F O R M A  DE LA PR O LO N G A C IO N  DE LA  C A LLE  DE P R EC IA D O S Y  EN LA C E  
DE LA PLAZA D E L C A LLA O  CON LA CA LLE DE ALCALÁ

Durante la semana liltinui se realìzarnn los trabajos qnea con­
tinuación se expresan:

Derribos: Continúan los trabajos de descombrado de los de­
rribos, Jacomeirezo, 78 y Sü; Tn iescos, Cores, (i y 8, Egiii- 
luz, 2, y Flor Baja, 14.

Los derribos de las fincas, San Bernardo, 8, 12 y 14; Ceres, 
números 7 y 13; Flor Alta, 7; Peralta, 6, y Travesía de Altanara, 
minierò 4. se ejecutan a la altara de sus plantas bajas.

Asímjsmo dieron comienzo los trabajos de derribo de Silva, 
números 16 y 27; Tudescos, 25; Parada, 9; Federico Balart, 6, y 
plaza de ios Mosteases, 1 y 2t, realizan Jase el descolgado de 
carpintería de taller, calado de pisos > levántalo de armaduras 
de tejados. '

Madrid, 24 de abril de 1926. El Inspector facultativo, ¡osé 
López SüUaberry. ,

P 0 L I C E A

O IP E C C IO N  DEL S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios prestaiins pm el Cuerpo de Bamberns en los tiíns 
dei 15 al 21 de abril de 1928

Día 15, paseo del Rey, 28, tercero; se recibió el aviso a las 
veinticuatro y cuarenta minutos, y se teniiiiió a la una y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Qénova, 10, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
siete, y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, Alberto Aguilera, 12, cuarto; se recibió el aviso a las 
veinte, y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Recoletos, 10, segundo; se recibió el aviso a las nueve 
y diez minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; mo­
tivó el servido la misma cansa que el anterior.

Día 16, San Felipe Neri, 4, tercero; se recibió el aviso a las 
once y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y diez 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 16, Esqiúlache, 9, primero; se recibió el aviso a las diez y 
siete y quince minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, glorieta de Ruiz Giménez, 2; se recibió el aviso a las 
tres, y se terminó a las tres y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio de unas sillas.

Día 17, Tiziano, 13, primero; se recibió el aviso a las diez y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio un cortocircuito de la luz.

Día 17, plaza del Príncipe Alfonso, 11, tercero; se recibió el 
aviso a las doce y treinta minutos, y se terminó a las doce y cin. 
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de dú- 
menea.

Día IS, Castellò, 6, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 19, Postigo de San Martín, 11 y ¡3, lercero; se recibió ei 
aviso a las veintidós, y se terminó a las veintidós y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, plaza del Progreso, 9; se recibió el aviso a las trece 
y quince minutos, y se terminó a las catorce y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de una medianería. ,

Día 20, Infantas, 21; se recibió el aviso a las diez y seis, y se 
terminó a las diez y siete y veinte minutos; motivó ei servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 21, plaza del Progreso, 6; se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinte minutos, y se íerminó a las diez y siete y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 21, Marqués de Viana, 12, primero; se recibió el aviso a 
las diez.y nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
veinte y treinta mimitos; motivó el servido im cortodcidto de 
la luz.

Sepvleíoa extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 12; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. por 
los Capataces, 4. Total, 30.

.Madrid, 22 de abril de 19:¿6, - El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio,

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de ¡as trnbo¡ns ronUeadas por e.-ite servicio ios
días del 15 al 21 de abril de 1926

Expedientes en qne ha intervenido, 62; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cump'imeiitados, 4; Idem del ex- 
celetitisimo señor üecretario general, ctimplintentados, 9; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 7; ídem pro­
cedentes de la Junta Consultiva, cumplimentados, 4.'; informes 
emitidos. 62; comunicadones, 17; visitas de inspección de itidtis- 
trias, 7; ídem de motores, 5; ídem de ascensores. 4; ídem de cal­
deras, 4; ídem de tranvías, 12; ídem de aliiittbritdo, 26.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 51 luces en varias calles del Ex- 
tenrradio y del Ejisaiidie de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de! servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposicióti de lámparas y arreglo de averías.

Durante loa citados días lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y quince de la tarde hasta la.s cinco y treinta y cinco de la 
madrugatia, 10.691 medieros alinremados por gas; desde las ocho 
y quince de la tarde liasta la una y quince de la madrugada, 5 948, 
y desde las ocho y quince de la tarde hasta las cinco y treinta y 
cinco de la madrugada, 181 lámparas inten?ivas y 814 incandes­
centes de 50 bujías en el Ext arradio y el Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas en las columnas que soslienen los cables de los 
tranvías. -

.Madrid, 22 de abril de 1926. El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

üenuncias y sei vicios prestados en los dias ¡iel 14 al 20 
de abril de 192b

Denuncias

Dislntos. íJvtitro, 119, llospicin. 614, Chumberi, 00; Bueña- 
vista, 107; Congreso, 53; Hospital, 55; Itidnsa, 99; Latina, 79; 
Palacio, 99, y Universidad, 90.

Sección montada, 18.
Compañía de Circulación, .311.
Total, 1.692.

Servicios

Distritos. — Centro, 9; Hospicio, 49. Cltamlierf, 4; Bitetia- 
vista, 5; Congreso, 7; Hospital, 1; Inclusa, 4; Latina, 12, y Uni­
versidad, 10.

Sección montada, 2.
Total, 103.

a i
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

uicios, vislias!/ comisos oeriflcaiiüs por ios señores Concejales Jurados y Delegados de distriío en los días del 10 al 26 de abril de ¡Q28

DenuMCiaB

r > x s T ü i : a : o ©
TOTAl.Kk

lloii])ltk [Ih íIimí CiiMitililn iogimn lliipiftl intima latina la lari a l'iiiterillaf

Por infracción deles Ordentuizas
Municipales........................... » 33 90 -?> 49 » » » 10 » 178

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobreela-
boración y venta de pan.......... » 3 2 » 3 » » 0 O 8

Por id. id. de la ley del Desean-
so doniitiical............................... » » » » » » » » lí, O

TorAt..................... , » 36 98 » 52 » » » » 186

Juicios
Multados........'.............................. 28 63 » 39 >} » » » 130
Apercibidos................................... » 7 6 11 » » » » » 24
Sobreseídos................................. » ) 29 » » 'h » » » » 30
Al Juzgado uiiuiicipal................. /t » » » il » » í> O • » »
Al apremio................................ » 27 » y> t » Íi? » O 27
Pendientes................................. » » » » 2 » » » . » 0 0

T otai........ ................. » 36 125 » . 52 » y> » 0 213

Importe de las multas impuestas, 
pesetas................................... 251 574 » 1.150 » » » » » 1.075

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales del Centro, Buenavísta, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Uní 
veraidad.

A B A S T O S

Azacar,— Acuerdo de la Jimta Central de Abastos, 
de 4 de jxmio de 1923, rectiflcado per circular de 15 

del mismo mes

A L  POK M A Y O K

Blanquilla, los 100 kilogramos...........

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogi amo......................

IbO pesetas 

l,7ó pesetas

Patatas.—DispoEÍcióa del excelentísimo señor Soberna- 
dor, Presidente de la Junta prcvincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1926

Venta ni detall; holandesas, los dos kilo­
gram os.................................................... .. 0,40 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id............ 0,25 —■

Acei e ,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............. 2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilograoio,  ............  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o........  0,33 —
De flama, p ieza................ ...........................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de *28 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo. ¡ ........  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id...............................  4,20 —
Idem de tercera id., id.................................  2 —

Carne.—Real orden del Ministerio de la &obernación 
de 29 de marzo de 1926

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Minimo, kilogramo.......................................  3,30 pesetas
Máximo, id .....................................................  3,50 —

Venta al detall:
Costilla y pierna, kilogram o...................... 3,80 pesetas
Paletilla, id ................................................... . 2,80 —
Falda y  pescuezo, i d ...................................  2,20 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo....................  4,40 pesetas
Idem de segunda, id ....................................  3,40 -
Idem de tercera, id ......................................  1,60 —

E! Excino. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad Anónima *GasMadnd> .al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.

I, ri
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Venta diaria de pan, segnn clases, en cada uno de los diftritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 7 al 13 de abril de 1926

I>  I  M T l í  I T O S

IIIA  7 IMA 8 l»I A O

Di fanlUi 

KILOS

Di  flor

KILOS

Di Iĉ o 

KILOS

Da fimlMa

KILOS

Da rior

KILO 14

Da lujo

KILOS

Di Ululiti 

KILOS

Da íUr 

KILOS

Di IQJC' 

KILOS

C entro .......................... 3.436 2 090 2.210 3.430 3.070 2.200 3.420 2,090 2.190
Hospicio................................ 12.710 2.430 6.460 12.753 2.49.4 63.55 12.610 2.5ÌIÌ 6 654
Chamberí ........................... l.í 176 3.283 9.763 15.278 3.161 9 061 !5.2ii3 3 951 9 7 .0

1.500 l .̂6ü0 3*700 4 451 18 fti4 3,911 4.399 18 700 3 897
C ongreso............................. 11.123 6 417 10.821 6 32) 9.961 6919

10 4 ’0 2 603 11.400 10.380 2 450 IMíJO 10.445 2 50D 1 i OifO
Indu&ñ- «.............................. 15.090 3.339 2.3+5 14.975 3.ti25 2.360 14 451 3,523 2.420
L atina—  ...................... . 20.IiK) 3.100 4.400 20.80J 3.' 00 4 5'JO 21,010 3.300 4 600
Palacio .................. ............. 14.02a 2.239 3 991 14.003 2313 4 010 14.210 2 353 + .0 S
Universidad......................... • 22.967 9.120 » 22,928 9.140 ■ 22.989 9.638

T ütal 95.467 i 71.7(-3 59 810 96.072 70.910 59 747 95 797 71.112 69.159

! lO II IA  11 ••■A 12 l>IA  IS

l> lllS T »IT O t» Di fiioniií De flor Dt lulo Di íimliit Di !\üt Dt Injo Dt runllli Di Hdf Di lujo 1̂1 flau ti Ua Múr Di iDjo

KII.ÜS KILO» HU.06 KILOS KitiOS KILOS Ktt os HILOS Kit.Os Ktt.Os KII.US KILOS

C en tro ......... .. .................. 3.4J5 2.080 2 200 3.430 2.070 2.190 3.425 2.075 2.210 3.430 2,080 2.210
H ospicio.......  .................... 12.570 S.664 fi.7in 12.610 2.800 6 625 19.621 2 475 6 575 19.750 2.461 6 615
C hañiberi. .. .................... 15 763 3.2S3 9 823 15.251 3.178 2.251 15.165 3.145 9813 15.297 3.255 9 176
Biienavista......................... 4.485 18.601 3.703 4.489 18.675 3 702 4.490 18 701 3 710 Í.4S5 18.674 3 699
C ongreso ............................. > 10 923 6.029 > 10.876 7000 ) 1 910 7.123 i 10,846 6 927
Hospital..... ......................... 10.'i25 2-400 12 ñOO 10.310 2,490 12.0(10 10.610 2.514 12.714 10.4'tl 2.700 12 5M
Inclusa................ ................. 14.940 3.425 9.095 15.153 2 448 2.483 14.670 3.320 2 4® 11.848 2.707 2 439
L atina.................................... 21.100 3.400 4.3'.I0 20 900 3.300 4.200 19.8'lO 3 500 4 600 21 800 3.800 4 800
Palacio ............................ 14.414 2.330 3 990 14 163 2.314 3.985 14.0I3 2 406 4.000 14 114 2.248 4.015
U niversidad......................... * 93,138 9.035 • 23.140 9.084 * 93 096 9.105 » 23.108 9.1S0

T otai__ . . . . . . 96 932 79.224 61.108 96.296 71.989 61.C02 95.793 72.142 62.305 97.124 71 878 61 561

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de vefda al por m enor, duran te los d ías del 9 al ¡3 de abril de l92o

HSPKCIBS

Merluza ■ ■ • 
Besugos ■ 
Sard inas-- . 
Pescadilia gorda 
Gallos 
Angulas
Atún ....................
Bacalao (abadeio) 

Bacalao seco 
Bacalao V, L. A 
Bacalao V N. A 
Bacalao V N. B 
C alam ares 
Congrio 
Corvina 
Dorada 
Escaches 
Lenguados.
Lubina 
Mero 
Bajeles
Pescadilla fina 
Rape
Rodaballos 
Salmón 
Salmonetes 
T ruchas 
Boquerones 
Voladores 
C astañeta 
Palometa 
Anguilas

U N ID A D

PRECIOS 1 
en el día 9

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 11

P e se ta s

PRECIOS 
en el dia 12

P ese tas

PHlìCIOS 
eli el dia 13

KcseidK

«Il e1 din 14
PRECIOS 

eli e1 dia 15

P ese tas

lijlu g ru n tu ....... 4,15 4,35 a 3,95 3,93 a  4,25 4 a 4,50 3,60 a 4,50 4,20 a 4,50 3.65 a 4,20
Idem .................. 2,20 2,20 1,75 a  2,15 1.00 a 2,20 1,73 a 2,2iJ 1,93 1,93
Idem ................. 2.30 2,2S 2 1,8j a 9 2,05 2,03

2,45 2,45 2,60 2,50 2,30 V,25 2,20
Idem ................... 1.S4 a 1.96 1,35 a 1,85 :,75 1,53 a  1,75 1,20 a 1,75 1,20 a 1.60 1,33 a 1,93
Idem ................... » *
Idem .. > ■ > » * b
Idem................... 2,30 2.25 2,30 2,30 2,30 2,30 2,35
Idem .................. > * • *
Id e m ................. » e » * ■■ t *
Idem ....... ......... » * * >
Idem.«----------- » *
Idem .................. 5,25 6 4,50 s 6,50 4,50 a 6,50 4,40 a 6,40 4.40 a 5,75 5,25
Idem .................. 3,80 3,60 3,70 3,60 3,60 3,t0 3,60
Idem .............. s 3 3 3 3 1 3
Idem..... ............. * ■ 2 1,90 1,00 1,80
Idem.................. ‘ s » *
Idem ................... 5 a 6,25 4,55 a 5,9.5 4,60 a 5,7o 4,25 a 5,73 4,® a 5,73 4,10 a 5,75 4,25 a 6,25
Idem ................... 5,75 6 6 ■ 5,75 5,75 5 5,50
Idem ................... 5 4,90 4,70 4,50 4,40 »
Idem .................. 1 2,80 Ji85 3 2,90 b
Idem................... 1,80 1,60 1,85 U 1,95 1,99 1,93
Idem................... 2,40 2,25 2,30 2,25 2,15 2,90 2,‘?0
Idem................... 4 4 4 4 3 75 3,75
Idem.................. 11,25 12,50 19 11.50 14,75 12,25 13
idem................... 4 1- • 3,51) 3,.0 3.50 1
Id e m .................. t- » » >
Idem.......... » ) » s » jt
1 dem ................... 0,90 0,90 0,90 1 1 C,9) 1,10
Idem ................... » J > * >
Idem .................. > 1,80 1,70 1,70 1|65 >
Idem.................... 2,60 2,60 2,60 2,60 2.49 2,40 2,50

,1 ii
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E S P K C I K S

Lenguado........ ..
P e í e sp ad a .......
M arrajo.............
Breca .................
Bocarte .............
Dentón .........
Salmón Loggie.

Almejas................ .
Almejas de P ortugal. 
Ostras de primera.. 
Ostras de segunda .
Percebes ....................
Langostinos crudos .
(.angosta...................
tia m b a s .......................
Cigalas. . ................
Qiiiscmíllas.................
.̂ teíiilórl.................
Liibrigantes.................

De bonito.............. .
De besugo . . . .
Bonito ortlgueira . 
Boquerones fritos.

UNIDAD

Ración . . .  
lUlogramo .
idem...........Id e m ............
ídem ...........
Idem..........
idem ............

tUlogrumo.
Idem ............
D ocena. . . .
Idem ...........
K ilogram o.
idem ...........
I dem . . . . . . .
Idem............
Id e m ...........
Idem . . . . . . .
Id em .. . . . . .
P ar...............

Kilogramo.
Idem............
Idem.............IOC gramos.

PRECIOS t^RECIÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PKECIÜS
en el día 9 en el día 10 en el dia 11 en el día en el dta 13 en el dia 14 en el dta 15

P ese tas P ése las P ese tas P ese tas Pesetas P ese tas P ese tas

>
>

S.50a 3,20

>
1
a
%
>

2,60 a 3,20

>
»

*
*

2,80 a 3,60

>

2,80 a 3,60

t
i
t

»
>

9,80 a 3,70

V
*

2,55 B 3,50

t

>

>
9
>

9.70 a 3,50
2 2,15 2,40 2,46 2,40 2,S 2,95

; > > 3 ' 3 2,50 ’ 3 a’ 3,50
12 n 11 12 12,50 12 19
8 B 10 i t 12
(> a 9 5 a 9 5 a 9 5 K 9 4,50 a 8 4 . a 7,50 4 B 7,50
4 1 3,50

*
i * 3,50 3,50

5,50 5.!^ 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
5,SO 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50

1 0,60 U,60 0,60 * 0,60 o ,e o  ' 0,60 0,60

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Precios de artículos de consumo en Matirid, durante ios dias del 31 de mar^o al 6 de abril de 1926

PRECIOS PRECIOS PiíECIOS PíiEClOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS

U N ID A n
en el díR 9 en el día 10 en el dia H en el OIb IQ en el día 13

SSPffiCIHS - — — —

P eaetu s P ese tas PeaelMs P ése las P ese tas P ese tas PeBeldü

D P ria taa
s I

* ■
s a

■
> ■ t a

1 » * 9
id em .............
i detn* • ..........*' *

1 9 9 9

s V »
» » >

9
»

,
I s

1 ■ 1
• 9 > 1

■ »
* 9

0,80 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 » >
■ 9

« > *

25 a 33 35 a  4025 a ^ 25 a 35 25 a 35 25 a 35 »
9

Mandarinas........... ................................. » 9
0,25 a 0.70 
0,60 a 2,50 
1 a 1,25

0,25 a 0,80 
0,6.1a 1,90 
0,90 a 1.10

0,40 a 0.00 
0,70 a l,5J 
0,75 a !,25

0,30 a 0,75 0,30 a 0,70 0,30 a 0.70 ■

0,80 a  1,50 0.80 a 1,50 0,80 a 2,50
0,75 a 1 

»
0,70 8 1 0,70 a 1 a

■ >
t 1 *
> i

■ • 1
2,50 a 7 2 a 6

Naranias...... ................................. ( d i e n t o  .......... . 3 8 0 2,50 a 6 ■ 9,50 a 6 2.50 a 6
t » 1 a 1,10

0,75 a 0,90 1,25 1 a 1,25 1,25 *

» >
1,25 a 2.50 2 a 2.50

2,75 a 3 2,80 a 3
f

2 a 3 250, a  3 s

* k

» » t

» 9 1

t » > *
1 1- >

Sandias............................. ..... iíiio g ram o ...... • t * »■ 9
t t » a

» 9 *

25 a 40 22 a25 20 a 25 SO a 25

0,30 a  0,50 
0,35 a 0,45 
0,30 a 1,23

M t í n u j ü ......... . 0.30 a 0,50 
0,30 a 0,50 
0,30 a 1,25

0,30 a  0,50 
0,33 rf 0,50

0,3Ca 0,50 0,30 a 0,50 • 0,35 a 0.50 
0,30 a 0,50 
0,30 a 1,230,35 a  0,45 0..30 a 0,50 •

0,30 a 1,50
9

0,30 a 1,50 U.30 a 1,50 
1 9 *

» 9 t * t *
K ilogram o ...... , t ■ 9 9 *

9 9 1 1,50
0,25 a  0,30

1,50
1,5(1 a 1,75 
0,30 a 0,35

1,50 a 1,75 1,50 1,50 a 1,75 9

9 > 0,25 a 0,30 t

9 9 * 9
0J5 a 0,25 
0,30 a  0,5U

0,15 a 0,2j  
0,30 a 0,50kilogram o.. <«., 0,13 a 6,22 

6,30 R 0,43
0,11 a 0,22 0 14 a 0.25 O.IS a 0,25 t

Cnafro manólos. 0,30 a 0,80 0,30 a 0.45 0,30 a 0,50 9

Coliflor......................................... D ocena .......
*

* 1 »
>

ChirivísB....................................... Kilogramo..... • * * *
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ESPEC IES

Escarola ...........................
EspárrsKOR trÍK iieros....
Espárragos rfe fardfn.......
E spinacas........................
Qnlsantea de Levante —
Habas ..................................
Ind ias.................................
ludias de La O rn n ia -----
L ed inpas............................
Lom bardas.....  ................
Patatas holandesas..........
Patatas r o s a .................... .
Patatas blancas.................
P atatas n u e v as .................
P ep inos............... ........... .
Pimientos co lo rados........
Pimientos verde»..............
Remolacha................. ......
Repotio Francés..............
Repolio de Levante..........
Repollo de la t ie rra .........
ToniHtes.............................
Tomates de Canarias......
Zanahorias........................

UNIDAD

Docena...........
Manojo............
Idem ...............
Idem ....... ........
K ilo g ram o ...
Idem.................
Id em ................
Id e a l................
D ocena . . . . . .
Id e a l .......... .
Kilo..................
Idem ................
Idem ...............
Id em ........... .
Id em ................
C iea to ... . . . . .
ideal.................
M ano lo ,. . . .
Docena---------
Kilogramo —
D ocena...........
Idem................
Idem ................
M anojo..........

PRECIOS 
en el dia 7

PRECIOS 
en el dia 8

PHECIÜS 
en e] dia 9

PRECIOS 
en el dia 10

PRECIOS 
en el dia U

PRECIOS 
en el día 12

PRECIOS 
en el dia ¡3

P ese tas P ese tas Pesetas P ese tas Pesetas Pesetas P ese tas

0,30 a
0,50 a

0,50
4

0,30 a 
0,50 a

0,50
4

0,30 a 
C,5C a

0,45
3,25

0,30 a 
0,50 s

0,45
3,25

0,30 a’ 
0,50 a

0,40
3,30

0,30‘a 0,40
3

0.00 H 
0,20 a 
1 a

1.50
066
1,25

0,60 H
0.30 a 
0,70 a

0,85
0,50
1.15

0,55 a 
0,25 a 
0,70 a

0,90
0,50

0,50 a 
0,3(1 a 
0,60 a

1
0,60
0,90

» 0,50 a 
0,20 a 
0,40 a

1,15
0.40
1,50

0,90 li 
0,20 a 
0,40 a

1,20
0,50
0,75

fi,40 a 1,50 0.40 JÍ 1,50 0.50 a 1,40 0,50 a 1,50 1h 0,40 a’ 1,25 0,40' a’ 1,25
0,12 a o , ie 0,12 a 0,16 0,12 a 0,16 0,12 a 0,16 0,13 a 0,17 0,13 a’ 0,17
O.OSa 0,12. 0,90 a n,ia 0,09 a 0,12 0,09 a 0.12 0.09 a : o . i2 0,08 a 0,11
1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,10 a’ 1,25

>
1,25 a 

»
l ’35

0,60 a 1 0,75 a 1 0,60 a 1 0,60 a [ 1 0,50 a 1 0,60 a î

0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 
•

0,20 0,16 >1 0,20 t
s 0,20 0,20 ’

1,25 a 
0,50 B

1,40
1

1,50 a 
0,50 a

2,25
l

1,50 
0,60 a I ,

1,25 R 
0,60 a

1,50
!

1
»
1

>
1,25 a 
0,60 a

1,50
1 0,60 a’ 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

-A  T e a

G allos___
U allinas. .
P a to s .......
Pavos........
Pollancos., 
Pollos . . .

UNIDAD

Uno.. 
U n a .. Uno..
Idem.
Idem.
Idem.

Conejos de primera.. 
Cone os de segunda. 
Cnnefos de te rce ra ... 
Liebres de prim era... 
Liebres de segunda... 
Perdices......... ........... .

ü ’uo'voa
De ( astilla m edianos.... 
De Castilla p e q u eñ o s .... 
De Castilla grandes . . .  . .
De F ra n c ia .........................
11«- ( ' sl'inH pequeños. . . .
De Galicia m edianos........
De Galicia g ra n d es .........

e M urcia ...........................
De Italia — ................ .
De Turquía..........................
De Marruecos pequeños.. 
De Marruecos te rc iados.. 
De Marruecos grandes ..

F«aoád.c
Alíñelas-.« *.................. .. ■
A nguiln».............  ........
A tún.................................
B aca lao .'.......................
B esiigos..........................
Bonito ........... .............
Boquerones .................
B racas..............................
Ca lám ares................... ..
Cangrejos de m a r ........
Caracoles................ - - •
C igalas............................
C ongrio............. .............
C oTvina........... ...........
Chicharro..................................................................
Dentones........... ............
Doradas..........................
Gallinas... ......................
¡ ja l lo s ............................
G am bas ...........................
G a to .................................
L acha...............................
Langostas .....................
L angostinos.................
L enguados......................
I.iibine.............................
Marrajo .......................

PIIECIUS 
en el din 7

P ese tas

5.50 a 6.50 
5 a 6 

15 a 14
4.50 a 6 
3,75 a 5

P a r .. 
Idem , Idem. 
U na., 
Idem. 
P a r ..

( r
Idem .. 
Mem .. 
Idem.. 
Idem ,. 
Idem..
I dem .. 
Idem. . 
Idem., 
idem... 
Idem.. 
Idem .. 
idem - .

K llo g ra uo  
Idem,
Idem «
Idem.
Id em ...........
Id em ...........
Id e m ..........
Idem, . . . . . .
Idem...........
Idem . . . . . . .
Id e m ...........
Idem............
idem ...........
Id e m ..........
Idem.......—
Idem ......... .
Idem - . . . . . .
Idem ...........
Idem.............
Idem............
Idem ...........
Idem .........
Idem............
Una..............
K ilogram o.
Idem ............
Id em ...........
Idem —  ..

17,75 a 18,50

17,5Q a 19
14.50
15.50
16 a 17
19.50
18.75 a 19
16.50 a 18
13.75
14.50 
15

t,sn
1.75

1,50
1,90

a 4
a 9,40

a’ ■> 
a 2,30

a 1,25

a 5

1
1,75
2,50
2,73

a 2 
a 4 
a 3

0,95
1,25 a 1,75

1.50 
4
0,50

10
11
4.50 
4
1.50

a 2 
a 8 
a 0,70

a’ 12 
a 15 
a Ô 
a 5 
a 2

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 8 eli el dtfl 9 en el dia 10 en el din 11 en el dia 13 en el día 13

P e se ta s F ese tas PeâetHS Peseta» Peaelus PeaetiiS

* 7 a 9
5 a 6,30 5̂ 50 a  6.50 7,50 a 8,5C 7,50 a 9 7 a 8,50
5 H 6 5 h S 7 a 8 7 a 7,50 6 a 8

13 a 14 13 a 14 15 10 a 17 14 il 16
4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 6,50 a 9 7,50 a 9,50 7 a 9,50
3,75 a 5

f
>

3,75 B 5

»
>

6

1
»

7 a 8 

*

6,50 H 7

17,25 18

1
*

17
16,75 16.50 1B,50 16,7 I
18,57 18,51 19 19,25 *
18 a 19 17,75 a 19 18 18,50 18,5) a 19
14,50 14,50 14,50 14,75 14.75
15,50 15,50 15,50 15.50 16,30
16,30 16,.50 16,50 16,50 1 17,50 17,50
19,75 19.50 19 a 19,50 19,40 a 20,s0 20,50
18 a  19 19 18,50 18 17 H 17,50
16.50 a 18 17.50 a 16 16.50 a 17,50 16,50 a 17 >
14 13,75 ' 13,50 13,50 39.50

• 14,50 14,50 14 14 20
13 15 15 15 20,50

1,75 a 4 2 a 2.75 1,50 a 3 2 ,^ a  4 1,50 H 3 1,73 a 4
1,75 B 2 2 a 2,25 » » * 1,75 a 3,50

» * 2 4,50 a 5 4 H 5
1,75 a 2,50 2 a 2.56 2 a 2,50 2 Q 2«50 a 9,25 1,75 a 2,30
2 a 2,50 1,25 a *2,25 2 4 2,‘25 1,50 a  2,40 2 a  2,50 1,30 a 2.40

> s > 4.75 a  5 4 a  5
I a 1,50 1 a 1.20 1 a 1,50 I 1 a 1,25 1 ü 1 »dO

r 1 > » » *
4 â ' 5 4 a 6 4 a 6 4 a  G 4 a 5 4 a 6

0,70 a 0,93 I a 3 0,70 a 0,90 0,6) a 1 0,81 a 1 0,80 a 0,90
1,.t0 b 2 2 a 2,40 1,50 a 2,50 1,75 a 4 1,75 a 3 1,51a 3
3 a 4 2 a 4 3 s 4 3 a 4 3 a 4 2,50 e 4
3 a 3,50 4 e 4.50 3 a 3,50 1 » 3

k 0,60 a 0,8U » >
,k. 0,60 a ! 1 » C,311

1,50 a 1,75 1 a 2 1.50 a 2 1,50 a  2 1,50 a 2 1,59 a 2
2 a 2.50 s . 2 a 2.89 9 a 2,50

É 0,70 a 0,75 0,70 a 0,89 »
1 K 2 0,30 a 1,9.1 1 a 2 1 a 1,75 I 3 9 l,.50n 2
4 a 7 4 a 8 3 a 5 4 a a 3 â 4 3 a 5
0,50 a 1 0,60 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 0,70 0,50 a 1 0,50 a i

O«90 ñ  1 ►
10 a 14 B a 14 10 a 14 7 a 14 7 B 10 10 a 32

;10 H 12 10 a M,.50 8 a 12 9 a 11 9 a 32 s  a 14
4 a 7 4 a 6,50 4 H 7 4 a  7 4  H 6 4 a 6
4 A 7 4 a 6 4 H 5 4 a 5 4 a 5 3,75 a 8
9 a 2,50 2 B 3,25 2,50 a 3 1,50 a 1,75 2 a 9,S0 2 a  2,93
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ESPKCIBS

Meiillones— .. 
Merluza . . . . . .
M ero..................
Pajeles...............
Panchos.............
Parrocha...........
Percebes...........
Pescadillae.......
Pez espada . . .
Quisquillas........
Rape..................
Rodaballos.......
Salm dri..............
Salmonetes.......
Sardinas............
Truchas............ .
T u rb ó ................
Voladores.........

S b OBl~t)ed!L0B
□ e a tó n .............
De besugo.........
De bonito...........
De pescadillas. 
De sard inas----

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

PRECIOS 
en el dis 8

Pese tas

PiíECIí>S 
en el <Uf\ 9

PeselflS

PrtKCKJS 
en el din !0

Pesetnfi

PKECin.B 
en el día 11

Pese tas

PKECIOS 
en el día 12

Pesetas

KiloKrmno., . , , 0.50 a 0,70 0.50 a 0,70 0.70 0,70í flí̂ ttll . . 4 ., , , 3 a 3.75 2,50 a 4 4 a 4,25 9,50 a 4,23 2,75 a 4,50 9,50 a 4,35Idem................... y 4 a 6 4 a 6 4 a (} 4 a 0Idem................... 1,50 a 1,75 »
I deín.____ . - > y , > »
I d e m . . . . . .  . .. 1,25 s 1,50 > 1,95 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50
Idem ................. 1,50 a 2 1.50 a 9 1.40 a 2 1 ,
Idem............. ..... 1,50 a 9,25 1,'0 a 2,25 1,25 a 2,25 \ a 2,25 1 a 9,25 ! B 2,9.3
1 dem .. 4 4. 1,50 a 2 . » 1,50 a 3 1,53 a 2 1,50 a 2
Idem................... » » 1,90 a 3 1,50 H 4
Edeni................... 1,40 a 9 1,5' ta  9,40 1,40 a 9,40 1,75 a 9 1,30 a  2 1.50 a 2
Idem«*. 4., 4 ,..  4 4 H 5 '4 H 5 4 a 5 4 4 a 5 4

1 Idem......... ........ 111 n 19 10 18 10 a !6 0 n 16 6 a 15 7 a 15
Idem................... 4 a 5 4 a 6 4 H 5 4 a 5 3 a 5,50 4 a 5
Idem .................. 2 a 9,50 2 a 9,75 2 H 2,75 1,7.1 a 9,75 1.75 a 2,75 1,7) a 2,50
ídem................... 7 a 8 7 a 9 * 5 B 7 7 a 8 7 a l l
Idem................... t •
Idem................... 0.50 0,50 a 0.60 0,50 a 0,711 0,50 a 0.90 0,50 a 0.93 0,50

Hiirril.................
Idem« .44,44444. 120 a 140 IDO a 150 120 a 140 120 a 140 125 » 140 120 a 140
Idem . . . . . ___ » 1 » y *
Idem ................ 70 a 75 00 a 80 03 a 80 80 a 93 70 a 80 70 a 80

* * * * *

PHECiOS 
en el dia 13

Pese tas

0. 50 a 0,70
2.75 a 4,5 J 
5 a 0
1.75 a 2,50

1.50 a 1,63
1.50 a 2
1. a) a 2 
1,70 a 3 
] ,90 a 4
1.75 a S,4l) 
4
7 a 15 
4 a o 
2 H 9,75 
7 a l l

0,50 a 0,90

115 a  140

70 a SO

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S IT A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPSiCIlIS

C arbones.

Harinas..

Aceite....................... ............
Aceitiinaa. ............... ...........
^ giiardieiiles........................
Alfalfa.........- ..........................
Alcohol...................................
Algarrobas.............................
Arroz..................................... .
Avena.......................................
Azúcar.....................................
Bacalao.................................. .

I Colt.......
.[ Mineral.

I Vegetal.
C arnero  

1 C ordero 
l Cerdo

Carnes frescas.. ¡ T ern e ro ..................
1 Vaca de p r ia ie ra . . 
f Idem de aeg n a tla . 
\ Ideai de te rc e ra  ..
1 C horizos................

Carnes sa ladas..! Jaulón 
i Tocino

Cebada 
Centeno 
Onthanzos

■ De cen ten o  
l De maíz . . .

. ' De tr ig o , al d e ta ll. 
/ De Idem , a I por 

m ay o r,
Huevos, 
jabón.
Judias.
L ec ise 
Lenleias.
Leña de encina.
Maiz. . . .
Manteca de vara

iC aiideal de f lo r ..
] L ib re ta ....................

P a n ...................... 'P a n e c illo  bn lo__
jldein fran cés.........
'ídem  de viena........

Puja...................
Pastas de sopa 
P a ta ta s ..
Petróleo..........................
Pimientos en conserva

De bola . . 
L U ru y é re ..

Quesos................I Ma neh eg  o.
I Parm a 
' IloQuefortS a l...............................................

Salvados
Sardinas............. \ g«....... í En ace ite
Tomates en conaerva 
Trigo,
Vinos..........  I Blancos

i T in to s ..
Vinagre

UNIDAD

PilEClOS 
en el din 5

Pese tas

i .i Iro ..................
ililogram o . . . .
l .i tro ........ ........
Quinlal métrico, 
l.itro .
Quintal m étrico 
Kilogram o . 
Q uín lal m étrico 
líüogram o 
Idem.
40 Itilogrnmos. 
Idem 
Id em .
Kilogruum .
I deni.
I dem.
I dem.
1dem .. - ..............
Idem.
I dem .
Idem ..
Idetti..
Id e m ., 
Qniiiliiluieli ico
I den!...........
K iloginiii'i.
Id em .---- --
Idem ........ ■
Idem ............

Q iiiiitnliiiélríco 
D o c e itn ... 
K ilogram o
Id em .........
L itro ..........
ICtlogTHmo 
Q ttiiilnl niél rico 
ICilOgranm .
Idem ...........
Idem ............
500 gram os
P ie z a ..........
Idem ............

Id e m ...........
Q uintal m étrico 
K ilogram o
Idem ..........
l . i t ro ..........
I .a ta ..........
K ilogram o........
Idem ....................
Idem ....................
Id e m .. .................
Idem ....................
Idem ....................
Q u in ta l m étrico
K ilo g ram o ........
I . a t a ....................
Idem ....................
Quintal métrico.
L itro ..............—
Idem ....................
I d e m ..................

9 
1
1 50 

20
0,9J

35
0,80

35
1,60
2 
5
4,80

102,20

a 9,70 
a 2,20 
a 4
H 26
a 3.5(1 a 00 
a 1.60 
a 48 
a 2 40 
a 3,50 
a 5.40 
a 5,80 
a 11.8') 
a 3,80

2 a 7
3 a 9
5.20 
4,90
2
0 a 15 
6 a IG
3.20 a 4 

40 a 50 
16 a 60
1.20 a 3 
0,40 n '),60 
0,60 H 0,8J 
U,8il a 1,20

60 a 70 
1,80 a 4 
0,90 a 2,40
1.20 a 2 
0,70 a t',8'' 
0,80 a 1,40 
6 a in 
0,43 a 0,803.20 u 10 
0,65 
0,33 
0,10 0,12 
0,12
9 a l l  
t a 4 
0,13 a 0,20 
0,75 a 
0,45 a 
6 a 
8 a
4,8') a 
0,50 a 10 
8 a 9.50 
0,15 a 0,20 

28 a 38
2.20 a 3 
0,40 a 3,50 
0,30 a 1,10

53 a Oü 
0,50 a ! 
0,40 a (1,80 
0,30 a 0,80

0,90
18
9
7

PRECIOS 
en el dia 0

Pese tas

2 a 2,70
1 a 2,20 
1,'Oa 4

2)1 a 20 
0,90 a 3,5Ü 

35 a 0!) 
0,80 a 1,00 

35 a 48 
1,60 a 2,40
2 a  3,50
0 a 5,40
4.80 a 5,80 

10 a 11,80
2.20 a 3,80

2 a’ 7
3 a 9
5.20
4.20 2
6 H 15 
6 a 10
3.20 a 4 

40 a 50 
16 a 50
1 s 2.60 
0,40 a 0 0) 
0.50 a 0,80 
0,80 a 1,20

60 a 76
1.80 a 4 
0,90 a 2,40
1.20 a ‘ 
0,70 a 
0,80 a 
6 a  lo 
0,43 M 0,60
3.20 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
9 a 
1 a 
0,13 a 
0,75 a 
0,45 a 
6 a 
8 a
4.80 a 
6,s0 a  10 
8 a 8,50 
0,15 a 0,20

28 a %
2.20 a 3 
0,40 a 3,50 
0,30 a 1,10

53 a 60 
0,50 a 1 
0,40 a (1,80 
0,30 a 0,80

0.80
1,40

PRECIOS 
eii el día 7

Pése las

2 a
1 a
I, 50 a

20 a
II. 9J M

35 a
0.80 a 

35 a
1,60 a
2 a
5 a
4 80 o10 .1
9,'¿0 a

2,70
9,20
4

26
3.50

00
1.60

48
2,40
3.50 
5,4')
5.80

11.80 
3,80

II
40,20
U,9U
I
8
9
7

2 a 7
3 a 9
5.90
4.902
6 a 15
6 a 16
3.20 a 4

4 ) a 50
16 H 50
! a 9 60
(1,40 a 0,6 ) 
0.50 H 0,8j 
0,80 a 1,20

01 a 70
1,S0 a 4
0.90 a  2,40 
1,2J u 
0,70 a 0,80 
0,80 a 1,40
6 a 10
0,43 a 0,60
3.20 a 10 
0,65 
0,33 0,10 0,12 0,12

11 
4 0,20 
0,90 
1 
8 
9 
7

1 a 
0.13 a 
0,75 
0,45 a 0 8
4.80 a
6.50 a 10 
8 s 9,50 
0,15 a 0,'20

98 H 38 
2,90 H 3 
0,40 a 3,50 
0.30 a 1,10 

53 a 60
11.50 a 1 
0,40 a 0,80 
0,30 a 0,80

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día S en el disi 9 en el àia. 10 en e] din 11

Pesetas Pesetas P ese tas P ese tas

9 a 2,70 2 a 2,70 2 a 9,70 2 a 2,70
1 H 9,20 1 a 220 1 fl 2,20 1 a 2,20
1,30 a 4 1,30 a 4 1.50 a 4 ] ,50 a 4

20 a 90 20 a 26 20 a 20 20 a 26
0,90 H 3,50 0,90 a 3,5) 0,90 a .3,10 0,90 K 3,50

33 a 60 35 a 00 35 a 60 3 i a 60
0.80 a 1,00 0.80 a 1,60 0 .80 a 1,60 0.80 a 1,6)

38 a 48 35 a 48 3d a 48 35 a 48
1,60 a 9,40 1,60 a 9,40 1,60 a 2,40 1,60 a 9,41
2 a 3.50 9 a  3.50 2 a 3,5) 2 a 3.50
5 H 5,4'J 5 a 5,40 5 a 5.40 5 a 3,40
4.80 a 5,8) 4.80 a 5.81 4,8-1 a 5,80 4,80 a 5,80

111 a 11,81 10 a 11,80 111 a 11,80 10 a 11,83
2,2u a 3,80 2,20 a 3,8U 2,2) a 3.8) 2,20 a 3,8)

9 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
3 a 9 3 £ 9 3 a 9 3 a 9
5,90 . 5,20 5.20 5,20
4,2ü 4.20 4,90 4,20
2 9 2 2
6 a 1.3 0 a 15 6 s 15 6 a l.í
6 a 10 0 .< 16 6 a 16 6 a 16
3,20 a 4 3,20 a 4 3,90 a 4 3,90 a 4

40 a 5i 40 a 55 40 a 50 4) a 5)
16 a 50 IB a 50 16 a 5) 16 d dO
1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2.63 1 H 2,00
0,40 a 0,00 0.40 a u.60 0,40 a 0 Gj 0,40 a 0,6)
0,50 a 0.80 0,5 J a 0.80 U,5)b 0,80 0.5ü a 0,80
0,80 a 1.2) (',83 a l,9J 0,8üa l.'iJ 0,8a a 1 ,2 0

60 a 70 60 a  70 60 a 70 60 a 70
1.8) a 4 1.80 a 4 1,80 a 4 1.80 a 4
0,00 H 2,40 0,2(1 a 2,40 0,90 a 2,4i 0,oO a 2,4)
1,2) a 2 1,2J a 2 l,áíij d 2 ►
0,70 4 0,30 0,7.) a 0,S0 0,7.) a 0,80 0,7(1 a 0,80
0.80 e 1,4J 0,80 a 1,40 0,S0 a 1,40 0,80 a 1,40
6 a 10 0 a 10 6 a 10 0 B 10
0,43 n fp,S0 0,43 a 0,63 i.’,45 d C>€ii) 0,43 a 0,6)
3,z0 a 10 3,20 a 10 3,20 a lo 3,20 a 10
l),6i 0,65 ü.tiD O ,0J
0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 J,10
0,12 0,19 0,12 0,12
0,12 0,12 o .u 0,12
9 a l l 9 a l l 9 E l i 0 a l l
1 a 4 1 ñ 4 ¡ a 4 1 a 4
0,13 K 0,20 UJ3a 0,13 a 0,20 U,13 a 0,20
0,75 a 11,9J 0,75 H 0,90 0,75 a 0.00 0.73 a 0,00
0,45 a 1 ü,4u a 1 0,43 a 1 0,4a a 1
6 a 8 6 B a 6 a 8 6 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
4,8u a  7 4.80 a 7 4,80 a 7 4,8) a 7
6,5 I 4 10 6,50 a 10 6,dUI d 10 6,51 a lo
8,50 a 0.30 8 a 9,51 8 a 9,50 8 a 9.50
11,15 a 0.9J 0,15 a 0,20 U,15 R 0,20 O.Ua

28 a 38 28 a 38 ■28 a 38 28 a 33
9,20 a 3 2*90 s 3 9,2 ) E 3 i.20 a 3
6,40 a 3,51 0,41 a 3,50 0.40 a 3,5j 0.4) a 3,50
0,3i! a 1,10 0,30 a 1,10 u,30 a 1,10 0.30 E 1,10

53 a 00 53 a Uj ,53 a 6) 53 a 60
0,50 a 1 0.50 a 1 Ü,i0 a 1 0.5,' a 1
0,40 a 0,8) 0,40 a 0,80 Üj II) a U,8Ü 0,40 a 0,8)
0.3) a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,40 a 0,8)




